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CAPITULO I 

ANTECEDENTES JURIDICOS DEL DELITO DE ATAQUES A LAS VIAS De 

COMUNICACION 

1.- Introducción el tema. 

Hemos considerado importante este tema para susten-

tar nuestro examen profesional por dos aspectos fundamenta-

les, el primero: 

• el problema de gran trascendencia social que representa, 

el aumento de alcoholismo en nuestro pais. 

segundo,el problema potencialmente delictivo que el -

sujeto activo en el delito de ataques e las Idas de comuni-

caciún representa, en la vida diaria de relaciones humanas-

para la colectividad, cuando bajo el estado de ebriedad o -

bajo influjo de drogas enervantes conduce un vehículo de mo 

tor, con grave riesgo de la integridad corporal de 61 mismo, 

así como de la seguridad pública. 

Todos los paises civilizados han reconocido la grave-

dad de este problema y se ha tratado de impedir el manejar-

en estado de ebriedad, mediante leyes más o menos atinadas-

y con sanciones mis o menos justas. Pero desde un punto de-

vista estrictamente legal, estimamos que no puede aplicarse 
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justamente la sanción, si el grado de responsabilidad delic 

tiva no esté justamente determinado. 

Por lo tanto estimamos que es esencialmente primordial 

y necesario, al establecer el estado de ebriedad de un con-

ductor, el constatar científicamente el grado de ebriededi 

para ésto es necesario hacer mención del articulo 140 del -

reglamento de transito en el Distrito Pederal, el cual arfa, 

mente que se considera que una persona se encuentra en esta 

do de ebriedad cuando tenga el 0.08% o mis de contenido ---

alcohólico en la sangre, articulo que 'continuación se ---

transcribe. 

"Articulo 140.- Los agentes deberéis impedir la circula-

ci6n de un vehículo y ponerlo a disposición del juez califj 

cador de la jurisdicci6n correspondiente en los casos si---

guientess 

I.- Cuando el conductor que cometa alguna infracción -

al reglamento muestre síntomas claros y ostensibles de esti 

do de ebriedad, o de estar bajo el influjo de estupefacien-

tes, psicotrópicos u otras sustancias tóxicas y cuando el -

conductor al circular vaya ingiriendo bebidas alcohólicas. 

Para efectos de este reglamento, se considera que una-

persona se encuentra en estado de ebriedad, cuando tenga -

0.08% o mis de contenido alcohólico en la sangre. Se consi• 

dere que una persona se encuentra bajo el influjo de 'iban 

facientes, psicotrópicos u otras sustancias tóxicas, cuan- 
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do mol se determine legalmente. 

Los métodos, técnicas y procedimientos que la autoridad 

aplique para verificar lo anterior serán los que contenga -

el instructivo que expida y publique el Departamento en la-

Gaceta Oficial. Determinado este estado por el médico legil 

te, el juey calificador impondré las sanciones que procedan 

sin perjuicio de las que compete aplicar a otras autorida-

des. 

II.- Cuando el conductor no exhiba la licencia o permi-

so de conducir, y 

III.- En caso de accidente en el que resultaran daños -

en propiedad ajena, cuando los involucrados no se pongan de 

acuerdo. 

El juez calificador una vez términados los trámites re-

lativos a la infracción, podrá entregar el vehículo de Inmi 

disto a la persona legitimada, siempre que se garantice cu-

brir los derechos de traslado si los hubiere así como el pa 

go de la multa.'' 

"La peligrosidad de un manejador que ha ingerido bebi—

das, no está en la cantidad de alcohol que ha tomado sino -

los efectos que dicha cantidad, poca o mucha, le hayan pro 

ducido. Esto es variable para cada individuo, segan su pro- 
e 

pia naturaleza y su mayor o menor tolerancia para el alco- 

hol." (1) 

La falta de una constatación técnica correcta hace que- 
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las penas resulten ineficaces en unos casos y desproporcL 

nadas en otros. Para que el juzgador pueda aplicar recta-

mente le Ley y en consecuencia establecer justamente la --

senci6n, pena o indemnización correspondiente a la eagni-.-

tud del daño causado necesita conocer, no solamente le NE 
me en que ocurrieron los hechos, mediante la velorizaci6n-

de los dictamen.' periciales de las autoridades de transi-

to, declaraciones de testigos y deltas rutinarias actuacio• 

nes procesales, sino fundamentalmente, puesto que de ello-

se deriva el juicio mental que resalte o nulifique otras -

pruebas (llegando hasta cambiar totalmente la secuela del-

proceso), la constatación científica y correcta del estado 

de ebriedad en que se encontraba el acusado precisamente 

en el momento de ocurrir los hechos. No horas después cuan 

do =al fint le fué tomada mal o bien una prueba en un ser-

vicio médico, aplicada por pasantes de medicina, no siem-

pre prácticos en la ejecución de ella y en su interpreta-

ción, debiéndose además tomar, en cuenta, en un terreno de 

rigorismo legalista, el psicodiagn6stico del sujeto. 

2... El Estado de Ebriedad 

"Le embriaguez es uno de los problemas más generalizi 

dos en todo el mundo y cuyas consecuencias aparecen en to-

dos los paises, en todos los climas y en todas las clases- 

(1) FLORES CERVANTES, Cutberto. Los Accidentes de Transito,  
2A. edici6n. Editorial Porrúa. México 1991. P. 31 



sociales." (2) 

es importante destacar el concepto de el alconolla 

mo como enfermedad propuesta por Jellinek en 1946 fue útil-

desde el punto de vista clínico; sin embargo, tiene nota—

ble' limitaciones, y de allí la gran aceptación del concep-

to "MUGA& De DEPENDENCIA" propuesto por &Miedo y que es-

el que se utiliza en la clasificación internacional de en—

fermedades. 

De acuerdo a la encuesta Nacional de Adiciones Ni 

cha en 1993, constituyó uno de los estudios mis recientes -

con el que se cuenta en nuestro país. Sin embargo debe de—

cirse que en la CNA y en general en otras investigaciones,-

no este considerada la población recluida en centros peni—

tenciarios, centros de tratamiento, ni centros de protec---

ci6n social para menores infractores, y que los resultados-

publicados se refieren a la población urbana que habita en-

viviendas regulares, en dicha encuesta se revela que la pm 

valencia de consumo de bebidas alcoholices en la población-

urbana de 12 a 17 anos es de 27.6% y para los individuos de 

18 a 65 anos es de 33.5%, Estos tienen una frecuencia de ea 

brisques de cuando menos una ves al mes. 

el título 12, capitulo tercero en su articulo 217, 

de la Ley General de Salud, establece que para los efecto'. 

(2) ALCOHOL/CU AHOH/MOS.kibr9  grends.  Versión en español 
do la tercera edición del Original en Inglés. edito--- 
riel. Central Mexicana de Servicios. 1989. p. XI. 



6 

de esta ley, se considera bebidas alcohólicas aquellas que 

contengan alcohol etílico en una proporción mayor de 2% en 

volumen. 

3.- Estado de estupefacción. 

Pece adentrarnos en el enélisis de este apartado es 

necesario determinar el significado de estupefaciente y al 

respecto el diccionario enciclopédico establece que estupa 

Paciente son *substancies narcóticas que hacen perder o 

amortiguan la sensibilidad, como la morfina, la cocaína, -

le eran% el opio etc., todas astas drogas son tóxicas en 

alto grado y ademé& engendran le toxicomanía de tan desas-

trosos efectos para el individuo." (3) 

Dentro del tema desarrollado en este trabajo he nA 

cido le inquietud y preocupación que me ha causado conocer 

la situación tan angustiosa que genere le conducta irres—

ponsable de aquellos sujetos que conducen un vehículo de 

motor encontréndose en estado de ebriedad, y tomare como -

punto de referencia lo que se legisló respecto al estado -

de ebriedad en los códigos de 1071 y 1929. 

4.- Código Penal de 1971. 

en el orden federal la historia de la legislación-

Penal Mexicana reconoce tres códigos penales: de le% ....-

1929 y el de 1931, y este último ha sufrido lnumerables 

(3) Diccionario Enciclopédico Bruguera. T. II. p. 703. 



formas a fin de adaptarlo a la vida actual por lo que me-

permito hacer un breve comentario al Código Penal de 1871. 

en el estado de Veracruz el día 28 de abril de --

1835, se expidió la primera codificación en materia penal-

siendo reemplazada por el Código Penal de 1869, represen--

tando el principio de la unidad legislativa al contener en 

forma ordenada la materia penal sustantiva. 

El 7 de diciembre de 1871 fJe aprobado el proyec-

to para formular el Código Penal por el Poder Legislativo, 

comenzando • regir para el Distrito Federal y territorio -

de le gaje California sobre delitos de Fuero Común y para-

toda le República sobre delitos contra la federación, el -

1 de abril de 1872, hasta el 14 de diciembre de 1929, y en 

este ordenamiento se empieza a considerar la embriaguez. 

5.- Código Penal de 1929. 

Le comisión redactora designada en 1925, por el -

Presidente de la República Zmillo Portes Gil, concluyó a -

principios de septiembre de 1929 los proyectos del Código. 

Penal para el Distrito Federal y Territorios Federales, --

set como el C6digo de Organización, de competencia y Proci 

dimientos en Materia Penal ya que sólo rigi6 del 15 de di- 
ciembre de 1929 al 16 de septiembre de 1931, y en cense.. 

cuencia se publicó en el Diario Oficial el C6digo Penal pa 

re el Distrito y territorios Federales en Materia de Fuero 

Camón y para toda le república en Materia de Fuero Federal, 

y por decreto el 20 de diciembre de 1974 se reformó el noi 
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bre del C6digo y diversos preceptos, quedando como Código-

Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y 

para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

Se hizo un breve comentario al articulo 171 publl 

cado el 14 de agosto de 1931 y reformado el 15 de enero de 

1951. 

Por decreto de 29 de diciembre de 1950, publicado 

en el Diario Oficial del 15 de enero de 1951 se reform6 

cho articulo quedando de la siguiente manera: 

"ART. 171.- Se impondré prisión hasta por seis mg 

ses multa hasta de cien pesos y suspensión o pérdida del -

derecho de usar le licencia de manejador: 

Zo.. Al que viole dos o mis veces los reglamentos-

o disposiciones sobre tránsito y circulaci6n de vehículos, 

en lo que se refiere a exceso de velocidad; 

II.- Al que en estado de ebriedad o bajo influjo.,  

de drogas enervantes cometa alguna infracción al Reglamen-

to de Transito de Circulación al manejar vehículos de mo..-

toro  independientemente de la sanci6n que le corresponda -

si causa daños a las personas o a las cosas." 

El 16 de diciembre de 1991, se publicó en el Dia-

rio Oficial la derogación de la fracci6n I, del articulo -

antes descrito. 

6.- Concepto etimol6gico. 

Para adentrarnos sobre dicho concepto es necesario 
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determinar el significado de "ataque, vía y comunicación", 

y al respecto el diccionario para jurista refiere: 

ATAQUE.- "Attecare ~t'Ole, comenzar le batalla 

tr. embestir, a cometer, agredir." (4) 

VIA.- "P. camino por donde se transita.// conducto. 

por donde pasa algo.// calidad del ejercicio, estado o fa-

cultad que ze toma o elige para vivir.// de comunicación,. 

camino que se utiliza por tierra o por mar para el comer.. 

clo de los pueblos entre »G// generales de comunicaci6n.• 

Las que unen entre si los lugares mío importantes del Pelo. 

Locales de comunicación. Les que unen entre si interiormeA 

te los lugares de cada estado o provinciaiP (5) 

COMUNICACION.- "(Latin comunicatio) F. acción y 

efecto de comunicar o comunicarse.// trato, corresponden.. 

cía entre dos o mis.// enlace que se establece entre cier-

tas cosas como pueblos, casas, mares, riveras, mediante pa 

sos, escaleras, des, puentes, canales y otros recursos.// 

cada uno de estos medios de unión.// pl. correos, telef6b. 

nos, telegrifos etc. Cfr. delitos contra la seguridad de -

los medios de transporte y comunicaciones, das de comunh. 

caci6n, das generales de comunicaci6n, das locales de ca 

municaci6n." (6) 

(4) Diccionario para Juristas.- Juan Palomar de Miguel. -
ediciones Mayo.1981. 

(5) Ibídem. p. 1401 

(6) Ibídem. p. 284. 
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7.- Concepto doctrinario. 

es importante referir lo que el doctor Real Curan 

cé y Trujillo refiere respecto al articulo 171 fracción II, 

y éste manifiesta en su Código Penal comentado que* 

ART.-171 Fracción II.- "La Ley de Vías Generales 

de Comunicación dispone que: "los conductores y demis tripa 

lantes que intervengan en el manejo de vehículos, si condu-

cen Estos en estado de ebriedad o bajo acción de cualquier-

enervante (estupefacientes) incurrirán por la primera in...... 

freción en multa de cincuenta e mil pesos. ¿II caso de rein-

cidencia se le impondré la pena de quince días a un año de-

prisión y perderin el derecho de la licencia correspondien-

te por un término de 1 a 5 años. 

La primera parte del texto transcrito es competen-

te de autoridad administrativa. La segunda parte configura-

un tipo penal que no es el mismo que el artículo 171 frac-

ción II comentada, siendo aplicable el articulo 6. del C6d1 

go Penal, delito que es de la competencia de la Justicia FI 

deral. 

Los delitos resultantes se reputan como queridos -

por el agente (art. 95. C.P.) y dan lugar al concurso ideal 

de delitos (art. 53. C.P.); salvo que resulte aplicable la-

excluyente de responsabilidad art. 15. C.P. 

A las penas señaladas en el articulo 171 se agrega 

té la inhabilitación (art. 24. num. 13 y 172 C.P.). 5610 --

que en este caso no procederé imponer "la suspensi6n del di 
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techo de usar licencia de manejador," por cuanto a la inhl 

bilitación la absorve y contiene en forma total. 

En esta fracción se tipifica un delito cometido --

con motivo de circulación de vehículos de motor, cabe seña-

lar que dicho delito, por su anatomía jurídica es de aque-

llos que le doctrina considera de no resultado sino de pell 

gro, debiéndose por lo tentoc  calificar el peligro indepen-

dientemente del resultado. Tal acontece, por ejemplo en las 

amenazas, donde aunque no se cumpla con la amenaza se san-

ciona el hecho de amenazar. El legislador mexicano del 31-

confunde los conceptos de peligro y resultado, puesto que -

no se basta con el sólo estado de ebriedad o el influjo da. 

estupefacientes, sino que se requiere la comisión de alguna 

infracción a los reglamentos de tránsito y circulación. 

Deberá ser suficiente para la configuración del tl 

po penal que nada más se mantuviera el concepto de peligro-

o sea el manejar en estado de ebriedad o bajo influjo de el 

tupefacientes, independientemente de la infracción a loa rl 

glamentos de tránsito y circulación. Sobre la calificación-

del estado de ebriedad o estupefacción vale la pena señalar 

que en Alemania ( Berlín occidental) de un tiempo a esta --

parte se ha puesto en boga una máquina que determina la can 

tidad de alcohol existente en la sangre o de sustancias 

químicas que produzcan estupefacción en el sistema nervioso. 

Es insuficiente p.s. la raquítica clasificación que de ebrlit 

dad y estupefacción se hace en nuestras delegaciones del Mi-

nisterio Público. 
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S1 Código Penal de Michoacán (art. 139) resuelve el 

problema a le lus de un tipo delictivo de peligro, donde -

no se alude para nada a la infracción a los Reglamentos de 

Transito y Circulación; incluso amplia las posibilidades -

del tipo al referirse a vehiculos de motor o de tracción -

animal." (7) 

Ge• Concepto jurídico. 

para los efectos de poder conceptualisar el comen 

to jurídico es necesario acudir a la jurisprudencia de la-

Suprema Corte de Justicia de la Nación que al respecto me-

nifiestel 

Jurisprudencia "Ataques a las Vías de Comunicación. 

Conducción de vehiculos en estado de ebriedad. el delito de 

Ataques a las Vías de Comunicación previsto en la fracción- 

del articulo 171 del Código Penal para el Distrito Fedi 

cal, se integra no solamente con la conducción de un ven% 

lo en estado de embriaguez sino que se requiere edemas que-

se cometa alguna otra infracción s los Reglamentos de Trán-

sito y circulación, diferente a le que se implica de por si 

manejar ebrio. Sexta Epoca. Segunda Parte. tesis 31.4  (S) 

(7) Código Penal Comentado. Re61 Carranci y Trujillo, Raúl 
Cercene& y Rivas. editorial Porrae, S.A. de C.V. Milati 
co 1990. pág. 3SS, 359 y 357. 

(9) Jurisprudencia 1917-1993, Apendice al Semanario jaca—
cíe' de la Federación APJU 1995.-Segunda Parte, Minis-
tro inspector del Rio Rodriguez, Carlos, México, 1985, 
pie. 9$. 
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El Código Penal de Michoacán (art. 139) resuelve el 

problema a la lus de un tipo delictivo de peligro, donde -

no se alude para nade a la infracción a los Reglamentos de 

Tránsito y Circulación; incluso amplie las posibilidades -

del tipo el referirse e vehículos de motor o de tracción -

animal." (7) 

4.• Concepto jurídico. 

para los efectos de poder conceptualiser el concoma 

to »ataco es necesario acudir a la jurisprudencia de la-

Suprema Corte de Justicia de la Nación que al respecto ma-

nifieste: 

Jurisprudencia "Ataques a las Idas de Comunicación. 

Conducción de vehículos en estado de ebriedad. El delito de 

Ataques a las Vías de Comunicación previsto en la fracción-

TI, del articulo 171 del Código Penal para el Distrito redí 

cal, se integra no solamente con la conducción de un vehicu 

lo en estado de embriaguez sino que se requiere ademas que-

se comete alguna otra infracción • los Reglamentos de Trán-

sito y circulación, diferente a le que se implica de por si 

manejar ebrio. Sexta Epoca. Segunda Parte. tesis 31.9  (8) 

(7) Código Penal Comentado. Real Cercene& y Trujillo, Real 
Cercene& y Rivas. Editorial Porrde, S.A. de C.V. M$xj 
co 19110. pig. 35S, 3SG y 357. 

(S) Jurisprudencia 1917*1965, Apendice el Semanario Judi--
ciel de le Federación APJU 1995.-Segunda Parte, Minis-
tro inspector del Rio Rodrigues, Carlos, México, 1965, 
plig. 6$. 
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Jurisprudencia.-"Vehículos, conducción de, en esté 

do de ebriedad. Para la comprobación del delito previsto por 

el articulo 171, fracción II, del Código Penal, no basta la-

demostración de que el acusado conduela un vehículo de motor 

en estado de ebriedad o bajo influjo de enervantes; es precl 

so que se le haya atribuido y comprobado la comisión de una.. 

infracción a /os Reglamentos de Tránsito y Circulación." (9) 

Jurisprudencia... "Vías de comunicación, ataque a 

las, condución de vehículos en estado de ebriedad, etc. 

Para la configuración del delito de ataques a las -

vías de comunicación • que se refiere la fracción II del ---

articulo 171 del Código Penal Federal, referente a la condus, 

ción de vehículos en estad• de ebriedad o bajo influjo de --

drogas o enervantes es irrelevante que las autoridades de ...-

transito no hayan levantado la infracción respectiva, ya que 

dicha exigencia no forma parte del tipo penal correspondien-

te; además que la falta de intervención de los funcionarios. 

de tránsito no significa que no se hubiera infringido el re-

glamento respectivo." (10) 

Si la raz6n de ser del articulo 171 fracción II 9, 

mo parece incuestionable fue la de tutelar la seguridad pú—

blica, sancionando el hecho de conducir en estado de ebrie-- 

(9) Jurisprudencia Sexta Epoca, Segunda Parte; vol. LXXIV,. 
pig. 411. ADE 5/63 Felipe Quevedo Navarro. 5 votos. 

(10) Jurisprudencia Séptima Epoca, Segunda Parte. Vol. 63, -
pág. 45. ..O. 48/86/73 Rubén Macias Cuevas 5 votos. 
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dad o bajo los efectos de estupefacientes o polcotrópicos -

un vehículo de motor, no se explica fácilmente que hayan --

condicionado su penalidad a la que el sujeto activo en tal-

estado, tenga que cometer una infracción a los reglamentos-

de tránsito y circulación. 

Considero importante que el sólo hecho de que el -

legislador incorporare en la descripción tiples únicamente.. 

el hecho de conducir en estado de ebriedad o bajo el influ-

jo de estupefacientes o psicotrópicos un vehículo de motor, 

para tutelar la seguridad pdblice, sancionando la simple --

conducta que por sí sola implica un peligro para la seguri-

dad de la persona del conductor y de la comunidad en gene--
reit  no condicionandola a una infracción de los reglamentos 

de tránsito o circulación de vehículos, existe el inconve-

niente de estar sujetos a continuas modificaciones y de que 

en la práctica estas disposiciones sean las que menos se --

observen, incluso por las mismas autoridades de seguridad -

publica, de tránsito y circulación. 

De acuerdo el Código Penal para el Distrito Pede-s-

ral es importante señalar que el delito de Ataques a les 

Vías de Comunicación es considerado un delito doloso, toda-

ves que no se encuentra previsto en el articulo 60 del Ordj 

~lento antes citado, articulo que establece los delitos 

culposo.. en tal sentido ea importante pronunciar lo que 

Pavan Yesconcelos menciona: "De un delito doloso en que el. 

sujeto ingiere voluntariamente bebidas embriagantes o usa - 
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sustancias estupefacientes (drogas enervantes) realizando -

intencionalmente el manejo del vehículo y creando ad el pa 

/boa inherente al guiarlo en dicho estado." (11) 

Cuando la ingestión de bebidas embriagantes, estupefj 

cientes o psicotr6picos, ha sido accidental a involuntaria, 

provocando en el agente un estado de inconciencia, en este.-

caso se originaria la inculpabilidad por estar presente la- 
inimputabilidad, presupuesto necesario de la culpabilidad,-

operando así una causa de exclusión del delito prevista en-

el articulo 15 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Ce de señalar la jurisprudencia como causa de Ulla% 

tabilidad la ebriedad y ésta refiere: 

Jurisprudencia.- "Ebriedad como causa de inimputabh-

/Wad. Para que opere, requiere la reunión de tres requisi-

tos: a).- Que la ebriedad sea plena, para que determine la-

inconciencia de los actos; b).- Que la ingestión de bebidas 

alcoholizadas sea accidental, y c).- Que adem&s dicha finge' 

ti6n sea involuntaria. Por lo que si en la especie, el acu-

sado omitió demostrar estos extremos, pues los testigos lo.. 

vieron condJcirse como ebrio incompleto y aceptó le invita-

ción de sus amigos a tomar licor y cerveza, ello descarta -

la posibilidad de que se obrara por automatismo de su con—

ducta. Jurisprudencia y Tesis sobresalientes... Volumen Se-- 

(11) Pavón Vasconcelos, Francisco y Vargas López Gilberto, 
Derecho Penal Mexicano, Parte especial. p$g. 140. 
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meatral act. 1. tesis 7el. p&g. 329." (12) 

La sanción privativa de libertad y pecuniaria a --

que refiere el articulo 171, como ya lo manifestamos resul-

tan inadecuadas e ineficaces y de peca temporalidad para sa 

tisf:cer lea objetives de le palitica criminal eutyacentea-

en el precepto. 

Considero que la reacción del astado contra el ---

autor de la conducta descrita en este tipo penal, debe de -

ser más severa para que pueda lograr uno de sus fines pri-

mordiales que es el salvaguardar la sociedad, a través de - 

la intimidación y la ejemplaridad, así como la prevención -

de tela la comunidad. axiste otra prev nci!n y es que la pe 

ne sea eficaz para la rescisión y remover las eaueas de los 

motivos que lo llevaron a delinquir. 

La suspensión o privación de derechos en general 

se encuentra prevista en el número 12 del articulo 24 del «11 

Código renal pata el Distrito Federal; y es de entenderse 

que corenzar& de acuerdo con lo dispuesto por el articulo CM,  

45 en su fracción II, del mismo ordenamiento. 

Jimlnez Huerta manifiesta al respecto: '... el ---

articulo 171 no establece el término de la "suspensión" a -

que hace referencia ni existe en el Código canal articulo - 

(12) Jurisprudencia y Tesis sobresalientes 1980-1981, Octava 
Parte actualización VII Penal, sustentadas por la Prime 
ra Jala de la 5.C.J.N., Dirección y Compilación de 
rrutieta Haya, Francisco, adiciones Mayo, Mlxico 1984,e 
Ag. 183. 
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alguno que pueda llenar esta laguna. Carrancá y Trujillo -

trata de apoyarse en el articulo 172 para fundamentar di--

cha suspensión o privación del derecho de manejar." (13) 

9.- Análisis de los elementos del tipo penal del-

delito de Ataques a las Vías de Comunicación. artículo 171 

fracción II del Código Penal, de acuerdo al articulo 122 -

del Código de Prcedimientos Penales para el Distrito Fede 

ral. 

a).- Conducta.- Serán los wovi:lier.tos corporales-

mediante los cuales se exterioriza una conducta en estado-

de ebriedad. 

b).- Peligro al bien jurídico tutelado.- Conducir 

un vehículo de motor, conducta desplegada por el activo, -

poniendo en peligro la seguridad prJblica de las personas. 

c).- Elemento subjetivo del tipo.- Forma dolosa,-

tomando en cuenta la naturaleza misma del delito en comen-

to, la que permite establecer que el agente del hecho te- 

nía pleno conocimiento de los eleraentos 	..1.?lo penal y -

quería su resultado, ya que el mism:, sujeto activo se cola 

c6 voluntarialente en dicho supuesto jurídico ,revisto en-

la norma. 

d).- tlemen.;:o normativo.- -,112.1 a través de la con-

ducta realizada por el sujeto activo, consistente en condu 

(13) Jiménez Huerta Mariano, Derecho Penal Mexicano, Tomo 
V, 4ditorial Pordia S.A., México 1963, pág. 123. 
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cir un vehículo de motor en estado de ebriedad y cometer --

una infracción al Reglamento de Transito; elemento típico 

acreditado con (declaraciones, certificado médico, boleta 

de infracción, peritajes etc.). 

e)... Objeto material.- La existencia de un objeto.. 

material sobre el que recae la conducta extornada por el za 

jeto activo que en la especie lo que fue el Reglamento de 

Transito vigente; elemento típico que se acreditó a través-

de la boleta de infracción y la te de la misma, proporciona 

da por el Ministerio Pánica en la que se desprende que se... 

trasgredió diversas disposiciones a dicho Reglamento, al -.-

exteriorizar su conducta el activo. 

f).- Peligro al bien jurídico a través de la condug 

ta desplegada por el activo de los eventos al conducir un -

vehículo de motor en estado de ebriedad y poner en peligro-

el bien jurídico tutelado como es la seguridad de las persa 

nos. 

g).- Forma de intervención.- fa sujeto activo del -

hecho al exteriorizar su comportamiento, lo hizo por si mis 

mo habiendo éste tenido dominio del hecho que se le atribu-

ye al conducir el vehículo de motor en estado de ebriedad. 

h).- Resultado y nexo de causalidad... La existencia 

de un vinculo directo e inmediato de causalidad entre la 

conducta extornada por el sujeto activo del hecho, al condí 

cir un vehículo de motor lencontréndose en estado de ebrie..... 

dad; y el resultado mismo de la acción que lo fue la infres 
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ci6n a las disposiciones contenidas en el Reglamento de 

?ameno; ya que de no haberse realizado la conducta como-

lo hizo, no se hubiere consumado de la forma en que mace-. 

dió el hecho. 

Al haberse acreditado los elementos del tipo pe-

nal en estudio y las circunstancias relativas a la entiba.» 

cielded de su conducta y a le culpabilidad del acusado, se 

tiene por demostrada le responsabilidad penal del mismo. 

10.«. Disposiciones que regulan el dictamen médico. 

£1 desenfrenado crecer de la ciudad, les grandes. 

obras pare dar fluidez e los viaductos, ejes viales, peri-

féricos, avenidas y calles, que die a die crecen en el Die 

trito Federal, las enormes distancias que se necesitan re-

correr para cumplir con nuestros deberes cotidianos y el -

aumento constante de vehículos, aunado con el mejoramiento 

de las máquinas de éstos últimos para darles mayor poten—

cia y puedan desplazarse en menor tiempo posible, la prisa 

con la que deseamos cubrir los espacios entre nuestros ho-

gares y loa lugares a los que tenemos que trasladarnos, --

son de por si razones mis que suficientes para que se pro-

duzca un accidente, si a todo lo anterior agregamos que le 

gran mayoría de los que manejamos desconocemos los arttcu-

los del Reglamento de Tránsito o en caso de conocerlos los 

interpretamos • nuestra manera, de que para obtener una kL 

cencie de conducir en México, las facilidades son tantas -

que el único examen que se presenta es el de le vista; se. 
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besos que es normal la cantidad de hechos producidos por --

colicIones entre vehículos y atropellamientos, no obstante-

que éstos aumentan cada die y cada ves las pérdidas económi 

ces son mayores, ya que los costos de reparación y los pre-

cios de los vehículos son sumamente altos, el número de pec 

senas que pierden la vida o sufren una tara por el resto de 

su existencia al haberse visto inmiscuidos en un hecho de 

tránsito, con algún sujeto que ha consumido bebidas embria-

gantes, de lo anterior han surgido disposiciones que regu..-

len lo anterior. 

41).«. Ley General de Salud. 

El Titulo 120, Capitulo 	en su articulo 217 

establece que para los efectos de esta Ley, se consideran -

bebidas alcohólicas aquellas que contengan alcohol etílico. 

en una proporción mayor de 2% en volumen. 

Titulo 190, Capitulo 	artículo 1005: 5e entiende 

por bebidas alcohólicas potables las que contengan alcohol. 

etílico en una droporci6n de 2% hasta 55% en volumen, a 150  

C (Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Con-

tro Sanitario de actividades, establecimientos, productos y 

servicios). 

b).- Código Penal para el Distrito Federal. 

Titulo II, Capitulo I. Penas y medidas de seguri-

dad, articulo 24. 

3.- Internamiento o tratamianto y libertad de 

inimputables y de quienes tengan el habito o la necesidad 



21 

de consumir estupefacientes o psicotrhicos. 

Capitulo V. Articulo 67, Párrafo Tercero.- 6n caso 

de que el sentenciado tenga el hábito o la necesidad de coa 

sumir estupefacientes o psicotrápicos, el Juez ordenar& tal 

bién el tratamiento que proceda por parte de la autoridad 

sanitaria correspondiente o de otro servicio médico bajo le 

supervisión de aquella, independientemente de la ejecucitón-. 

de la pena impuesta por el delito cometido. 

c).- Código de Procedimientos Penales pura el Dis-

trito Federal. 

Articulo 135, fracción III, los dictamenes de perl 

tos. 

Articulo 162.- Siempre que para el examen de algu-

na persona o de algún objeto se requieran conocimientos es-

peciales, se proceder& con intervención de peritos. 

Articulo 163.- Por regla general los peritos que -

se examinen deberán ser dos o mis; pero bastará uno cuando- 

&ste pueda ser habido, cuando haya peligro en el retardo o- 
	 1 

cuando el caso sea de poca importancia. 

Articulo 177.- Los peritos emitirán su dictamen 

por escrito y lo ratificarán en diligencia especial, en ca- 

so de que sean objetados de falsedad, o el Ministerio Pábli, 

co o el Jues lo estime necesario. 

d)... Reglamento de Tránsito del Distrito Federal. 

Causas de cancelaci6n de la licencia. 

Articulo 64.» La licencia se cancelará en los si-- 
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guientes casos: 

Fracci6n I.- Cuando el titular sea sancionado por Al 

gunde ves en un ano, por cometer alguna infracción al Reglí 

mento conduciendo un vehículo en estado de ebriedad, legal-

mente comprobado. 

Fracción II.- Cuando el titular cometa alguna infra& 

cihn al presente reglamento bajo le influencia, legalmente-

comprobada, de estupefacientes, psicotr6picos u otras sus--

Uncías tóxicas{ 

Fracción I/I.- Cuando al titular se le sancione en - 

dos ocasiones con la suspensión de la licencia y 

Fracción IV.- Cuando se compruebe que en la informa-

ci6n proporcionada pare su expedición sea falsa o bien que-

alguno de los documentos o constancias exhibidos sean fal—

sos o apócrifos. 

Lotos hechos secan puestos del conocimiento de la 

autoridad competente, en su caso. 

Articulo 150.- La persona que al conducir cualquier-

tipo de vehículo en estado de ebriedad o bajo influencia de 

estupefacientes, psicotr6picos u otras sustancias t5xicas,-

cometa alguna infracción al Reglamento será sancionada con-

arresto inconmutable de 12 a 36 horas, impuesto por el Juez 

Calificador de la jurisdicción correspondiente. 

La aplicación del presente articulo se hará sin per-

juicio de la responsabilidad penal en que ?udiera incurrir-

se. 
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se. 

este artículo es meramente ineficaz ya que por la 

redacción se establece que se dará la sanción sólo si se -

comete una infracción a dicho reglamento, de otra manera -

se puede manejar en cualquier estado de intoxicación y no-

ser molestado por ninguna autoridad siempre que no se vio-

le dicho reglamento. 

e).- Reglamento Gubernativo de Justicia Cívica pa 

ra el Distrito Federal. 

Articulo 24.- Cuando el presunto infractor se en-

cuentra en estado da ebriedad o bajo influjo de estupefa--

cientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, el Juez orla 

nará al médico del Juzgado 4ue previo examen que practique 

dictamine su estado y señale el plazo probable de recupera 

ci6n que será la base para fijar el inicio del procedi----

miento. c.:n tanto se recupera, será ubicado en la sección -

correspondiente. 

Lo anterior será llevado a cabo dentro del proce-

dimiento ante los Juzgados Cívicos una vez presentado el 

presunto infractor, olvidando dicho Reglamento Gubernativo 

aquellas personas que conducen un vehículo de motor en es-

tado de ebriedad o bajo influjo de drogas enervantes. 



CAPITULO II 

ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO DE ATAQUES A LAS 

VIAS DE COMUNICACION. 

Antes de iniciar el estudio correspondiente del de-

lito de Ataques a las Vías de Comunicación, previsto en el 

articulo 171 del Código Penal, aplicable al Distrito Fede-

ral en Materia de fuero Común y a toda la República en Ma-

teria de Fuero Federal, es necesario hacer una transcrip—

ción del tipo en estudio a fin de tener la posibilidad de-

desprender los elementos de tal ilícito. 

"Articulo 171... Se impondré prisión hasta de seis -

meses, multa hasta de cien pesos y suspensión o pérdida -- 

del derecho de usar licencie de manejedort 

Fracción 1 (se deroga). 

Fracción 	Al que en estado de ebriedad o bajo - 

el influjo de drogas o enervantes cometa alguna infracción-

a los Reglamentos de Trénsito y Circulación al manejar vell 

culos de motor, independientemente de la sanción que le co-

rresponda si causa dalo a las personas o a las cosas." (14) 

1.- Tipicidad. 

La tipicidad es la adecuación de la conducta al ti-

po descrito en la Ley, ésto es 13 conducta desplegada por - 

(14) Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común 
y para toda la República en Materia Federal. Editorial 
Sista 1994, pig. 42. 

1 
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el ser humano, para que sea típica requiere que se adecue 

al tipo, que coincida con la descripción de la Ley, en ca 

so contrario no se surte el primer elemento del delito. -

Por otro lado la corriente mayoritaria, sobre todo la Ali 

mana, y nuestra Legislación de acuerdo al articulo 122 --

del Código de Procedimientos Penales admiten la escielén-

del tipo en una parte objetiva y otra subjetiva, corres--

pondiendo a le primera los componentes descriptivos y no£ 

mativos del tipo, en tanto a la parte subjetiva le corre" 

ponde el dolo como elemento central, la forma de partici-

paci6n del sujeto y eventualmente algún componente subje-

tivo distinto del dolo. 

En tales circunstancias en este capitulo se ana-

lizará la tipicidad del delito de Ataques a las Vías de - 

Comunicacién primeramente en relación al tipo objetivo y-

despues en lo que corresponde al tipo subjetivo, como se-

disponen en el articulo 122 del C6digo de Procedimientos.» 

Penales para el Distrito Federal. 

e).- Tipo objetivo. Corresponden al tipo objeti-

vo las siguientes circunstancias: 

0),- La conducta desplegada por el sujeto acti-

vo, que se traduce en la comisi6n de una infracción a los 

Reglamentos de Tránsito y Circulación. 

b').- Una circunstancia de modo, consistente en-

que el sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad o 

bajo el influjo de drogas enervantes. 
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c').- Una circunstancia de ocasión, que se traduce-

en que el sujeto activo ejecute una conducta al manejar - 

vehlculo de motor. 

d').- Elementos normativos de naturaleza cultural,-

en el ceso a estudio son: "estado de ebriedad" "drogas --

enervantes" "vehículos de motor". 

el primer componente, la conducta se traduce en un-

movimiento corporal voluntario, mismo que debe violar les 

disposiciones contenidas en el Reglamento de Transito, 

por lo que se puede decir que estamos en presencia de una 

norma penal en blanco, puesto que remite a otro ordenamien 

to jurídico a fin de que éste último delimite la conducta-

que debe desplegar el sujeto activo en estodo de ebriedad, 

por tanto, para precisar en cada caso concreto la configu-

ración de la condicta típica, es indispensable recurrir al 

Reglamento de tránsito. 

La circunstancia de modo que consiste en 4ue el su 

jeto activo se encuentre en estado d.:, ebriedad o bajo el - 

influjo de drogas o enervantes es alternativamente formada. 

puesto que con cualquiera de las dos hipótesis que se nIng 

can en el precepto se configura la circunstancia a examen, 

por ende, si el sujeto activo se •.:ncuentra en estado de --

ebriedad o bien, bajo el influjo de drogas o enervantes se 

configuran la circunstancia de modo que exige el tipo. 

La circunstancia de ocasión que consiste en que al 

momento en que se ejecuta la conducta el sujeto activo con 



26 

c').- Una circunstancia de ocasión, que se traduce-

en que el sujeto activo ejecute una conducta al manejar -

vehículo de motor. 

d').- Elementos normativos de naturaleza cultural,-

en el ceso a estudio son: "estado de ebriedad" "drogas --

enervantes" "vehículos de motor". 

el primer componente, la conducta se traduce en un-

movimiento corporal voluntario, mismo que debe violar las 

disposiciones contenidas en el Reglamento de Transito, --

por lo que se puede decir que estamos en presencia de una 

norma penal en blanco, puesto que remite a otro ordenemiqp 

to jurídico a fin de que éste animo delimite la conducta.. 

que debe desplegar el sujeto activo en estado de ebriedad, 

por tanto, para precisar en cada caso concreto la configu• 

ración de la condicta típica, es indispensable recurrir al 

Reglamento de Tránsito. 

La circunstancia de modo que consiste en 4ue el sa 

jeto activo se encuentre en estado d. epriedad o bajo el 

influjo de drogas o enervantes es alternativamente formad& 

puesto que con cualquiera de las dos hipótesis que se n'In 

can en el precepto se configura la circunstancia a examen, 

por ende, si el sujeto activo se .31cuentra en estado de --

ebriedad o bien, bajo el influjo de drogas o enervantes se 

configuraré la circunstancia de modo que exige el tipo. 

Le circunstancia de ocasión que consiste en que al 

momento en que se ejecuta la conducta el sujeto activo con 
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duce un vehículo de motor, ya que es una circunstancia -

indispensable para que se configure cabalmente el tipo en 

estudio, en consecuencia el no integrarse el tipo penal 

esto es. porque el sujeto activo llegase a no infringir el 

Reglamento de Tránsito si no conduce un vehículo de motor. 

Asimismo el tipo requiere para su configuración- 

o para su cabal interpretación la delimitación de los elia 

mentos normativos antes señalados esto es, "estado de 

ebriedad", "drogas enervantes" y "vehículos de motor". --

Que el sujeto se encuentre en estado la ebriedad signifi-

ca que haya ingerido bebidas embriagantes y no se encuen-

tra en plenitud de sus facultades mentales; que el sujeto 

se encuentre bajo el influjo de drogas o enervantes gules; 

re decir zoo el sujeto activo haya ingerido psicotrópicoa 

o enervantes de los señalados por el articulo 191 del Có-

digo Penal y no se encuentra el sujeto con sus facultades 

mentales de forma plena. 

Por último vehículo de motu es tDdo agua que -

necesita para su funcionamiento normal de impulso de un 

motor. 

b).- Tipo subjetivo. Corresponden al tipo sub-

jetivo los siguientes componentes: 

a').- El dolo de la conducta voluntaria del su-

jeto activo. 

b').- La forma de intervención del sujeto. 

Sn efecto el delito de Ataques a las Vías de Co- 
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municaci6n requiere para su cabal configuración la existen-

cia del dolo en el sujeto activo, toda vez que de conformi-

dad con lo establecido en el Segundo Pérrafo del articulo -

60 del Código Penal, el tipo contenido en el articulo 171 -

fracción II del mismo ordenamiento, por exclusión, no puede 

ser ejecutado en forma culposa. 

En consecuencia para que se configure el dolo en -

la conducta del sujeto activo se requiere la necesaria reu--

nién de los componentes del dolo, es decir el elemento cogrms 

citivo o conocimiento, consistente en 4ue el sujeto conozca-

los elementos que integran el delito de Ataques a las Vías -

de Comunicaci6n, por otro lado, es necesaria la presencia --

del elemento volitivo o voluntad del sujeto, que se traduce-

en la voluntad del sujeto para realizar el tipo penal a esta 

dio, y sin la reunión de cualquiera de tales componentes no-

ca factible la realización del dolo, y por lo tanto la confj 

guración del tipo subjet.vo, lo que tiene como consecuencia-

la no realización del delito. 

De igual forma como componente del tipo subjetivo• 

tenemos la forma de participación del sujeto activo, en nuez 

tro derecho positivo se encuentra prevista en el articulo 13 

del Código Penal, por ende, el sujeto activo puede partici--

par en la comisión de este delito, en cualquiera de las si—

guientes formas: 

Fracción II.- Ejecutar el delito por si. 

Fracción III.- £jecutarlo conjuntamente. 
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Fracción V.- Ejecutar el delito en calidad de insti-

gador. 

Fracción VI.- En calidad de cómplice. 

Fracción VII... En calidad de encubridor por una pro-

mesa anterior al delito. 

El bien jurídico tutelado por la norma contenida en-

la fracción II del articulo 171, es la seguridad pOblica, no 

obstante es necesario referir lo argumentado por Marco Anto-

nio Luis de León. 

"El bien jurídico tutelado es la seguridad en los me-

dios de comunicación," (15) 

Ahora bien, una vez que se ha mencionado cuales son-

los elementos que integran el tipo penal de Ataques a las --

Vias de Comunicación, previsto en la fracción II del articu-

lo 171 del Código Penal, es necesario indicar cuales son las 

causas que impiden la configuración del tipo penal ha estu—

dio. 

En primer lugar se pasará a mencionar las causas que 

anulan la conducta en general, y que por ande, son aplica---

bles al delito a estudio. Como es bien sabido la conducta hu 

mana puede ser de dos formas, esto es, puede expresarse como 

una acción, o en su caso como una omisión; la primera forma-

de conducta ya mencionada consiste en un movimiento corporal 

(15) Díaz de León Marco Antonio. Código Penal Federal con -
Comentarios. Editorial Porrda, Mágico, 1994, pág. 220. 
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en tanto que la segunda es una inactividad, la acción es -

un hacer, la omisión es un no hacer. Pues bien en ambas --

formas de conducta es indispensable que concurra la volun-

tad del sujeto activo, y en virtud de que el delito de ---

Ataques a las Vías de Comunicación se comete mediante una-

acci6n, los elementos que le integran son los siguientes: 

a).- Un movimiento corporal, y 

b).- La voluntad del sujeto. 

Por tanto, si el sujeto activo despliega un movi- 

miento corporal sin su voluntad, la conducta (acción en --

nuestro caso) no se configura tal elemento, y por consi—

guiente no hebra delito. Las causas que impiden que se coa 

figure la voluntad de la conducta, y aGn cuando haya movi-

miento corporal, son las siguientes: 

a).- Fuerza física exterior e irresistible, que - 

puede ser: 

a').- Proveniente de los seres irracipnales o de- 

la naturaleza, y 

be).- Proveniente del ser humano. 

b).- Movimiento reflejo, y 

c).- Estado de inconciencia, que puede se motiva- 

do por: 

a').- Sueño, 

b').- Sonambulismo y 
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c9.- Hipnotismo. 

De las anteriores causas que excluyen la configura-

ción de la conducta humana en la comisión del delito de Ata 

ques a las Vías de Comunicación, es evidente que le señala-

da con el inciso e), es decir, le fuerza física exterior --

irresistible (ye sea de los seres irracionales, de la netw. 

Mese o del ser humano), no se puede presentar en el su.--

puesto que nos ocupa en virtud de que un elemento de la coa 

ducte es que el sujeto activo se encuentre en estado de ---

ebriedad o bajo los efectos de drogas o enervantes, y ee m 

torio que por la fuerza física no se puede privar de los 

sentidos a un sujeto o hacerlo ingerir bebidas alcoholices-

* drogas, y ademas hacerlo conducir un vehículo de motor r• 

por óltimo trasgredir una disposición del Reglamento de ---

Tránsito; asimismo no es posible que un ser irracional y --

une fuerza de le naturaleza logre realizar lo antes descri-

tes 

Ardicia. consideraciones se pueden formular en torno 

e los movimientos reflejos, toda ves que éstos se ejecutan-

por estimules que se provocan en centros nerviosos del cuu 

po humano, por lo que se hacen sin la voluntad del ser huela 

no, y debido a la forma en que se produce tal causa de ex--

chatón de la conducta es claro que no se puede surtir en -

el delito que analizamos. 

Por 61tImo los estados de inconctencia pueden pre-- 
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sentarse en el delito que estudiamos, como es el caso del-

sonambulismo y el hipnotismo, ya que se encuentra en tales 

estados de inconciencle, puede ser objeto de embriagues, 

que por supuesto es involuntaria, y que a partir de tal u 
potosis comete el delito en estudio, sin que se pase por -

alto y en la actualidad el hipnotismo es un fenomeno muy -

discutido, pero no por tal causa se debe descartar su cono 

figuración en le actualidad y sobre una persona, mexime si 

se toma en consideración que en varias ocasiones se ha de-

mostrado su existencia en personas, por lo que el derecho. 

penal no puede permanecer ciego ante tal hecho de la video 

en sociedad; sin que sea configurable el sueño en este tkL 
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cito en virtud de su descripción típica, se requiere emoo-

briaguee o efectos de drogas o enervantes en el sujeto --o 

activo. 

De igual forma, el tipo tampoco se configura si -

no se presenta uno de los elementos de tipo objetivo, que«. 

en el caso que nos ocupa nuestra atención, y como se citó.. 

con anterioridad consisten en: 

e).- Una circunstancia de modo, y 

bt.o Una circunstancia de ocasión. 

Pues bien, si en el supuesto que nos ocupa no se-

presenta alguna de tales circunstancias, es decir que el -

sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad o bajo el 

influjo de drogas o enervantes, o que se encuentre el sula 

to activo manejando vehículos de motor, el delito de Ata-- 
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que a las Pies de Comunicación no se configure, por ausen—

cia de alguno de los elementos especiales del tipo penal. 

en virtud de que en el pirrare anterior se Uso 

mención de los elementos especiales del tipo, no est& por-. 

demi* recordar que el tipo tiene dos clases de elementos --

los generales y los especiales. Los elementos generales del 

tipo son los siguientes: 

a).«. Conducta o verbo típico; 

b).-. Sujeto activo; 

c).- Sujeto pasivo; 

d).«. Sien jurídico; 

e).«. Objeto material; 

f)..» Resultado, ya sea formal o material. 

Por su parte, los elementos especiales del tipo son 

los siguit.ntest 

a).- Circunstancias del lugar. 

b).- Circunstancias de tiempo. 

c).- Circunstancias de modo; 

d).- Circunstancias de ocasión. 

e).- Medios comisivos y 

f).- Elementos normativos. 

Los elementos generales del tipo siempre se presen- 

tan en cualquier descripción tiplca, ya que son indispensa”-

bles para la configuración del cualquier tipo penal, en cam—

bio, los elementos especiales del tipo no siempre se requi~ 

reno  sino que en algunas ocasiones el tipo lo requiere, como- 
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en el tipo penal que estudiamos, y si no se configura con-

forme a le descripción particular, el tipo no se configure. 

Por lo que se refiere a la ausencia de conducta -

se encuentra regulada en la fracción I, del articulo 15 --

del Código Penal que dice: El delito se excluye cuando: 

'noción U«. El hecho se realice sin la interven-

ción del agente. 

Por lo que atañe a le ausencia de los elementos 

objetivos del tipo, la fracción U, del articulo 15 del 

ordenamiento antes citado, establece que el delito se ex—

cluye cuando falte alguno de los elementos del tipo penal-

del delito de que se trata; preceptos de la parte general«. 

que son perfectamente aplicables al delito en estudio. 

En lo referente al dolo, que es el elemento subla 

tivo central del delito a estudio, éste no se configura en 

el supuesto de que se actualice el error de tipo que con--

siste en el conocimiento de alguno de los elementos esen-

ciales que integran .1 tipo penal de Ataques e las Vías de 

Comunicación, elementos que se han señalado con antelación; 

Misa de exclusión del delito que se encuentra prevista en 

el inciso a) de la fracci,i)n VIII, del articulo 15 del Códj 

go Penal, que indica que el delito se excluye cuando "se -

realice la acción o la omisión bajo un error invencibles 

a).- Sobre alguno de los elementos esenciales que 

integran el tipo penal." Es necesario señalar que el error 

de que se trate debe ser invencible, toda vez que en caso- 
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contrario esto es, si el error es vencible se estará a lo-

dispuesto en el párrafo final de la fracción VIII del mis-

mo articulo, en concordancia con el numeral 66, ambos del-

C6digo Penal, se aplicará la sanción que corresponda al 41  

lito culposo, pero tomando en consideración que el segundo 

párrafo del articulo 60 del Código Penal proscribe de los-

delitos que admiten culpa al ilícito de Ataques a las Vias 

de Comunicación, previsto normativamente en la fracción II 

del articulo 171 del Código Penal, por ende en caso de que 

se presente el error de tipo en el ilícito a estudio, la -

conducta del sujeto quedará impune, por ser un ilícito de. 

oomisión netamente dolosa. 

!Finalmente el bien jurídico tutelado por el tipo.» 

e estudio es la seguridad de las personas así como de las-

vías de comunicación. 

2.- Antijuricidad. 

La antijuricidad significa contradiccciOn con el -

derecho. Tal contradicción debe de entenderse del modo 

quienes' Para le protección de la vida colectiva del hombre 

en la sociedad el Legislador prevé normas de comportamiento, 

vinculantes que reciben el nombre de normas juridicas. es—

tas no son puros mandatos coactivos sino exigencias ajusta-

das al orden colectivo. La esencia de le antijuricidad a de 

entenderse en la violación por parte de un comportamiento -

del deber de actuar o de omitir que se establece en una noL 

me jurídica. A ésta se le considera antijuricidad formal, - 
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porque se toma en cuenta la violación con la norma escrita 

y de igual manera se toma en consideración la antijurici-

dad material por el menoscabo que sufre el bien jurídico -

protegido por la norma. 

Por otro lado, el derecho penal actual no sola---

mente toma en consideración el desvalor del resultado, si-

no que también el desvelar de la conducta o del acto, ya 

que ambos aspectos del delito son tomados en consideración 

por le antijuricidad. 

Ahora bien en le práctica no se toma en cuenta la 

antijuricidad de forma positiva, sino que se verifica si 

concurren en alguna de las causas de justificación o tipos 

permisivos que la Ley señala, y en caso de que no concurra 

la antijuricidad existe, si concurren, no se tiene por ---

existente tal elemento del delito. .1n el Derecho Penal Me-

xicano existen los sigui2ntes tipos ,Jermisivos, causas de-

licitud o justificación: 

a).- Consentimiento del ofendido (fracción II del-

articulo 15 Constitucional; 

b).- Legitima defensa(fracción :V del mismo articu 

lo) ; 

c).- astado de necesidad (fracción V, del mismo --

articulos), 

d).- Cumplimiento de un deber jurídico (fracción -

VI del mismo articulo) y 

e).- Ejercicio de un d.recho (misma fracción). 



37 

De tales causas de licitud es evidente que en el-

delito de Ataques a las Vías de Comunicación no se pueden-

presentar el consentimiento del ofendido, la legitima 

tensa, el cumplimiento de un deber jurídico o el ejercicio 

ds un derecho, toda ves que le espacial configuración tin 

ca del delito a estudio y el ánimo que reside en las juatl 

ficaciones antes nombradas son incompatibles. 

La ónice causa de justificaci6n que se puede pre-

sentar en el supuesto que analizamos en el estado de mece• 

cided, ya que es factible que un sujeto en estado de em~ 

briaiuez o bajo los efectos de dro;as o enervantes, al ma-

nejar un vehículo de motor y cometa alguna infracción al 

Reglamento de rransito con la finalidad de salvaguardar un 

bien jurídico de mayor valla, como podría ser la vida de -

una persone. 

3.- Culpabilidad. 

La culpabilidad el el juicio da reproche que se-

hace el sujeto por le conducta antijurídica desplegada. 

Para que se pueda formular el juicio de reproche 

en contra del sujeto activo, se requiere de manera ineludl 

ble la concurrencia de los siguientes elementos: 

40.- Capacidad de culpabilidad o imputabilidadi 

b).- Conocimiento de la antijurizidad, y 

c).- Exigibilidad de un comportamiento conforme a 

la norma jurídica. 
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La capacidad de culpabilidad o imputabilidad con-

siste en la salud mental del sujeto activo que le permite-

tener capacidad para conocer la antijuricidad de le condal 

ta humana y adecuar su comportamiento de acuerdo a esa coa 

prensión. 

el conocimiento de le antijuricidad existe en le 

conciencia que tiene el sujeto activo de que el comporta---

miento desplegado es contrario a derecho. 

La exigibilidad de un comportamiento conforme a • 

derecho consiste en que en el momento de le comisión del di 

lito el sujeto tenga la suficiente capacidad de autodeterml 

nación para comportarse conforme a derecho, esto es, que 

esté libre de presiones y tenga la posibilidad de elegir 

con libertad el comportamiento que quiere desplegar. 

Pues bien, los anteriores requisitos son también 

Indispensables para que se pueda formular un juicio de re--

proche en contra del sujeto activo, pero al igual que en la 

antijuricidad, es necesario verificar si no se presentan --

aspectos negativos de la culpabilidad pura constatar la cul 

pebilidad, en tales condiciones ea necesario señalar cuales 

son las causas que anula la culpabilidad, y decir cuales de 

ellas son configurables en el delito de Ataques a las Vías. 

de Comunicación. 

Las causas que eliminan la culpabilidad son: 

1),- Ausencia de capacidad de culpabilidad o -- 
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inimputabilidad, que puede ser: 

a).- Transtorno mental transitorio; 

b).- Transtorno mental permanente; 

c).- Desarrollo intelectual retardado. 

2).- error de prohibición, ya sea directo i indi 

recto, Y 

3).- Inexigibilidad de un comportamiento adecuado-

a derecho. 

Lo anterior establecido en el articulo 15 del Códá 

go Penal. 

En lo que se refiere a la ausencia de capacidad de 

culpabilidad, es notorio que puede incurrir en el delito de 

Ataques a las Vías Je k:o:nunicacitn, pero con la salvedad de 

que si tal estado se provoca dolosa o culposamente no surtí 

rá sus consecu:ncias en beneficio del sujeto activo, ya que 

así lo dispone exeresa:Tlente la fracción VII del articulo 15 

del CSdigo penal. ahora bien en este supuesto es importante 

señalar que el estado de tranatDrno mental transitorio es -

un elemento del tipo penal que nos ocupa, ya que se requie-

re que el activo se halle en estado de embriaguez o bajo el 

efecto de drogas o enervantes, por ende es evidente en ta--

les casos, que constuye una clara muestra del transtorno 

mental, el tipo se configurar4 a excepción de que tal esta 

do no naya sido provocado por el sujeto activo. 

El error de prohibición que se encuentra regulado 

en el inciso b) de la fracción VII: del articulo 15 del CIS.. 
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digo Penal, y consiste en que "se realice la acción o la -

omisión bajo un error invenciblem respecto de la licitud 

de le conducta, ya sea porque el sujeto activo desconozca-

le existencia de le Ley o el alcance de le misma o porque✓ 

crea que esta justificada su conducta." 

Ahora bien, cuando el sujeto desconoce la exi~ 

tencie de le Ley se esté en presencia del error de prohill, 

ción directo, y cuando cree que su conducta esta justifica 

de, exista el error de prohibición indirecto. 	primer sa 

puesto no es posible que se presente en el delito a esto--

dio, ya que los miembros de una comunidad como le nuestra-

estén perfectamente candentes de la ilicitud que represen 

te el conducir un vehículo en estado de ebriedad y ademas-

violar alguna disposición del Reglamento de Trinsito. Por. 

otro lado por lo que se refiere el error de prohibición --

indirecto se puede presentar en la especie cuando el suje-

to activo cree que su conducta esta a:oarada :Dor una causa 

da justificación como en el supuesto que nos ocupa podría. 

ser el astado de necesidad. 

Por último el sujeto activo puede actuar en-esta 

do de inexigibilidad de otra conducta, ya que su voluntad 

puede estar viciada por cualquier causa que le impida ele-

gir libremente entre la conducta adecuada a derecho y la -

prohibida por la norma, y en este supuesto no es racional-

mente exigible al sujeto que adecue su comportamiento con-

forma a le norma jurídica, como lo dispone la fracción IX, 
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del articulo 15 del Código Penal. 

esta causa de exclusión de la culpabilidad es per-

fectamente compatible con el delito que estudiamos, ya que-

un sujeto puede tener viciada su voluntad y en esas condi-• 

ciones cometer el injusto penal, sin que se deba confundir-

esta causa de exclusión del delito con la ausencia de con« 

ducta, ye que en le ausencia de conducta no hay voluntad ya. 

en la inexigibilidad y otra conducta si hay voluntad, pero-

esta viciada, en la ausencia de conducta se actua sin vo-

luntad y en la inexigibilidad se actua en contra de la volua 

tad. 

4e• Punibilided. 

La punibilidad es la sanción en abstracto que seill 

la el legislador por la conducta ejecutada por el sujeto ac-

tivo, este punibilidad puede ser privativa de libertad, pece 

niaria o de otro género, y el primer párrafo del artículo --

171 del Código Penal señala como punibilidad paca el delito-

a estudio la siguiente: Hasta seis meses de prisión, multa - 

hasta de cien pesos y suspensión o pérdida del derecho sa 

usar la licencia de manejador. La pena de prisión seré como-

mínimo de tres días como lo dispone el primer pirrafo del 

artículo 25 del Código Penal. 

Antes de culminar con el presente capítulo consida 

ro necesario transcribir algunos conceptos de tratadista• rt 

conocidos en el Derecho Penal. 
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Pavón Vasconcelos Francisco refiere la tipicided-

como "gs la adecuación de la conducta o del hecho a le hi-

pótesis legislativa." (16) 

Así también el tratadista Iugenio Real Zefferoni-

nos dice que le tipicided "Es le característica que tiene.» 

le conducta en ratón de estar adecuada a un tipo penal, es 

decir, individualizada como prohibida por un tipo penal. -

Tipo, no debe confundirse el tipo con le tipicida, el tipo 

ea le formule que pertenece a le Ley, en tanto que la tip& 

cidad pertenece e la conducta." (17) 

Dentro de le teoría alemana cabe resaltar lo que 

Mane Henrich Jescheck, refiere como tipo objetivo y ésto -

es, "constituye le forma dé aparición externa del hecho... 

es el nucleo objetivo real de todo delito... Los elementos 

Objetivos del tipo no sólo describen los objetos del mundo 

exterior, si no todo aquello que se encuentra situado fuera 

de le esfera psíquica del autor, por ejemplo hombre, mujer, 

animal, cosa, matar, incendiar." (18) 

£1 autor Alemán anterior tabién refiere como tipo 

subjetivo "Para la realización del tipo subjetivo, el dere-

cho penal requiere normalmente el dolos la punición del --- 

(10 Pavón Vasconcelos Francisco, Manual de Derecho Penal -
Mexicano, parte general, edite Porras 1987. plig. 289. 

(17) Zefferoni Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal. Per. 
te General, primera reimpresión, Cardenas ¿Altores y -
Distribuidores, México, 1991. paga 393. 

(18) Hans Henrich Jescheck. Tratado de Derecho Penal. Parte 
General, Volumen I, Traducción Santiago Mir Puig y ---
Francisco Mutos Conde, casa editorial Boschlo, Sercela 
ne 1931, pég. 377. 
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actuar imprudente constituye la excepción... el dolo cons-

tituye el nucleo del injusto... por lo lue puede carecterl 

zar» como el elemento subjetivo general del tipo." (19) 

El maestro Eugenio Cuello Cal6n, refiere a la —.-

antijuricidad como "obra antijurldicamente el que contra» 

viene a las normas penales. Le antijuricidad presupone un-

juicio t'acerca de la oposición existente entre la conducta 

humana y la norma penal." (20) 

El tratadista Nana ,elzel refiere la untijurici..-

dad como es "le contradicción de una realización típica --

con el ordenamiento jurídico en su conjunto (no sólo con -

una norma aislada). La antijuricidad es siempre la contra-

dicción entre una conducta real y el ordenamiento jurídi-

co." (21) 

Edmund Mezguer refiere que la culpabilidad es "El 

conjunto Je los presupuestos que fundaenta el reproche --

personal al autor ,.por el hecho punible que ha cometido." -

(22) 

De lo anterior este autor determina 4ue las for-

mas de culpabilidd son el dolo y la culpa, no obstante --

éste ea uno de los sostenedores de la teoría causalista 

(19) Hans Henrich Jescheck. Op. Cit. pitos. 395, 396 y 434 

(20) Cuello Cal6n Eugenio. Derecho Penal Tomo 	Parte Gát 
neral,,Volumen I. Editorial Barcelona. 1980. 49.362 

(21) 'd'hiel, Hans. Derecho Penal Alemin, Parte Jeneral, -
traducción Juan Bustos Ramírez y Sergio Venez Pérez, 
Edición Castellana. Editorial Jurídica de Chile 1993. 
pie. 60. 
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del delito. 

Nos da un concepto mis amplio el Alem&n Hans Men--

rich Jescheck respecto a la culpabilidad, y éste nos dice:-

"el concepto formal de culpabilidad abarca aquéllos elemen-

tos psíquicos del hecho que en un ordenamiento jurídico da-

do, se exige positivamente como presupuestos de la imputa-. 

ción subjetiva. ál concepto material de la culpabilidad, en 

cambio descubre las razones por las que ciertos factores --

psíquicos se toman como presupuestos de la imputación subj£ 

time, y en caso de faltar determina la desaparición del J41  

dio de culpabilidad." (23) 

De acuerdo el autor anterior los elementos de la-

culpabilidad son los siguientes; 

a).- Capacidad de culpabilidad o imputabilidad. 

b).- Conciencia da la antijuricided, es decir que 

el sujeto tenga ?lene conciencia de ,¡ue su actuar es contra 

rio a derecno, Y 

c).- Normalidad de las circunstancias concomitan-

tes, es decir, que al sujeto se le puede exigir que actue -

conforme a derecho. 

Estos elementos son los que señala la Ley Penal -

Mexicana, concretamente en las fracciones VII, VIII y IX -- 

(22) Mezger 4mund, Derecho Penal, Parte ieneral, Libro de 
Estudio Segunda :Alción, ardenas Editores y Ostribul 
dores, México 1990, pags. 189 y 191. 

(23) Hans Henrich Jescheck. Op. Cit. págs. 580, 599 y 591. 
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del articulo 15, del Código Penal para el Distrito Federal. 

Por último el maestro Luis Jiménez de Azúa refiere 

a le punibilidad como "punibilidad conforme al significado-

restricto del término, es le posibilidad de penar, y en ved 

dad lo que queremos expresar no es que un acto pueda ser sg 

ceptible, sino que ye ls'tiene conminada en las Leyes vigen 

tea." (24) 

Así también el doctor Raúl Cercana y Trujillo re-

fiere que /a punibilidad "es la acción antijurídica tipica-

y culpable por ser incriminable, a de estar conminada con -

la amenaza de una pena, es decir que ésta ha de ser le con• 

secuencia de aquella legal y necesaria." (25) 

(24) Jiménez de A41a Luis. rratudo de Derecho Penal, TOMO -
VII, Tercera eadici6n, Iditorial Lozada, Buenos Airea,.. 
1985. p$g. 107. 

(25) Carrancé y Trujillo Raúl. Derecho Penal Mexicano, Par-
te General Décimo Séptima adición, £ditorial Oórraa, -
México 1991. p&g. 424. 

• 



CAPITULO III 

PRUEBAS PARA ACREDITAR LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL 

DEL DELITO DE ATAQUES A LAS VEAS DI COMUNICACION 

Y PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

Ea importante señalar las diversas pruebas que normal- 

mente utilisa el C. agente del Ministerio Póblico Investiga-

dor pera reunir los elementos del tipo penal a estudio así -

como la probable responsabilidad, y en consecuencia hacer le 

consignación correspondiente, dichas pruebas son las alguien 

tes: 

a).. Fe Ministerial del estado de ebriedad que se le -

apreció al inculpado. 

b).- Certificado médico de ebriedad y le te del mismo. 

c).- Boleta de infracción. 

d).- Declaración del policía remitente. 

e).- Declaraci6n del propio inculpado. 

t).- Fe ministerial de los vehículos dañados <en caso 

de que existieran). 

50.- Dictamen pericia). en materia de tránsito terrestre. 

1.- Concepto de elementos del tipo penal del delito. 

Antes de conceptualisar los elementos del tipo penal, es 

importante señalar que dicha terminología apareció en /as re--

formes al Código Procesal Penal en su articulo 122 de fecha --

10 de enero de 1994, páblicades en el Olerlo Oficial de le Fe- 



47 

deraci6n. 

Es necesario manifestar que el Ministerio Público al 

integrar los elementos del tipo penal del delito de que se-

trate y la probable responsabilidad del inculpado, como be- 

del ejercicio de le acción penal, y por otra parte la --

autoridad judicial a su ves examinaré si ambos requisitos - 

catan acreditados en autos; quedando claro con ello la fun-

ci6n que en este caso corresponde a cada autoridad. Asimis-

mo en el contenido de dicho articulo se enlistan los *lomea 

tos del tipo penal, entre los que se destacan tanto los de-

carácter objetivo como los de índole subjetiva, así como --

los descriptivos y los normativos; los comunes a todo tipo-

penal y los que se requieren según exigencias del tipo en -

particular. así este nuevo contenido es de gran importancia 

ya que orienta en forma amplia la actividad del orgeno ju-

risdiccional y ofrece determinantes criterios de interpreta 

ción, aparte de propiciar el desarrollo doctrinal y baria.» 

prudencial, redundará en beneficio de una mejor aplicaci5n-

de la ley. 

Del análisis del articulo 122 del C6digo de Procedi--

Mantos Penales para el Distrito Federal, es importante exa-

minar cada uno de los elementos a que refiere dicho precep-- 

tO8 

a).- Conducta.- El tratadista Eugenio Raúl Zeffaronl, 

refiere a la conducta como "le conducta humana es el acto de 
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voluntad que se dirige a un objeto alterandolo." (26) 

Les circunstancias de modo consiste en que el delito-

s. debe ejecutar de determinada manera, esto es de la forme-

que el tipo exija. 

Las circunstancies de ocasión son aquéllas que eh. 

tipo requiere pare su completa configuración, es decir que -

el delito se ejecute cuando el sujeto activo se encuentre en 

una situación especial. 

10... Los elementos normativos Pavón Vesconcelos 

define como "una valoración de ellos por el aplacador de 

le ley. Tal valoración se repute necesaria pare poder captar 

su sentido, pudiendo ser eminentemente jurídica, o bien cul-

tural." (27) 

El ciernan Hans weltel refiere al dolo como "en sea 

tido técnico penal es sólo la voluntad de acción orientada a 

le realización de un tipo, el momento intelectual y el momea 

to volitivo, es decir, tener conciencia de lo que se qui,ere-

y decisión de querer realizarlo." (28) 

El articulo 92, del Código Penal para el Distrito 

Federal refiere que obra dolosamente el que, conociendo los-

elementos del tipo penal, o previendo como posible el resul- 

(26) Zafaron', Eugenio Real. Op. Cit. pig. 355. 

(27) Pavón Vasconcelo Francisco. Op. Cit. pie. 278. 

(28) Welsel Hans. Op. Cit. pig. 77. 
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Cado tipico, quiere o acepta la realización del hecho descrl 

to por le ley. 

De acuerdo a las formas de intervención Mario merin 

Salsas: refiere "consiste en el aporte del sujeto activo, --

otorga para la consumación del tipo, la participación en sea 

tido estricto, se considera como un fenomeno dependiente y -

accesorio de le autoria, porque (Hitamente existe si alguien 

realiza el injusto tiple*. Coeutorie (material o intel•c•---

tual), m'Aorta (material o intelectual), éstos pertenecen a-

los autores esi como la autora mediata. La complicidad • 

instigación son formas de participación y se les llama partí 

cipos." (29) 

2.• Concepto de probable responsabilidad. 

el articulo 19 Constitucional y el pentlatimo parral) 

del articulo 122 del cédigo de Procedimientos Penales par• 

el Distrito Federal hablan de la terminología de probable --

responsabilidad. 

Dicha terminologie se utiliza en las reformas del 14 

de diciembre de 1993, y publicadas el dli 10 de enero de 1994, 

ya que anteriormente se utilizaba el término de presunta ras 

ponsabilidad, por lo que es importante lo que refiere Juan -

José Gonailes Bustamante de acuerdo a la probable responsetil 

(291 Seleser marine  Mario. Autor y Participe en el injusto-
Penal. Editorial Tools, Bogotá, 1992, pago 127. 
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lided y éste dice: "debe tenerse por comprobada cuando mas-

tan indicios o sospechas que nos hagan presumir, racionalmen 

te que una persona pudo haber tenido intervención en el deli 

to que se le atribuye." (30) 

1s fundamental hacer un somero análisis de este con-

cepto, a través de le historia del derecho penal y para ésto 

comenzaremos a ver desde la antigüedad en donde encontramos-

que el principal objetivo era que al cometJrae el delito, vl 

Me el castigo por parte de Dios, por conducto de los sacer-

dotes que podríamos decir eran sus representantes, o sea que 

en la antigüedad consideraban a le responsabilidad penal co-

mo un acto contra la divinidad y de esta manera se aplicaban 

los castijos como si hubieran sido ofensas contra Dios. 

Desarrollando nuestra investigación, nos encontramos-

con lea teorias elaboradas por el gran escritor Italiano Be-

ccerie, en que se dice que "le responsabilidad penal no debe 

de medirse tomando en consideración la intensi6n, ya que se-

gún él, a veces con la mejor intensión se causan graves de--

ños y e veces con la peor intensión se pueden originar gran-

des bienes, que le ónice manera para medir la responsabill--

dad penal es el monto del daño que se le haya causado a le -

sociedad, desechando por completo le intens16n." (31) 

(30) ~lea Bustamante Juan José. Principios de Derecho. 
Penal Mexicano, Décima Edición Porrde. Mixlco, 
pig. 

(31) ~carie Cesar. De los Delitos y de lee Penas. Cdito-
cial 

 
Aguilar, espaft, 1949. pi.. 4$. 
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Ahora pasamos a ver el criterio de le secuela clésice 

acerca de le responsabilidad penal. Para esta escuela es coa 

*ideada dicha responsabilidad como "en le violación de los-

derechos de los integrantes de una sociedad ya que el fin 

principal de la pena es si restablecimiento del orden **tu 

no, de la sociedad perturbada por el delito, ya que el delta 

cuente usa de su libre elbedrio para cometer los actos della 

!liosos." (12) 

lin contra de esta secuela nos encontramos la escuela• 

positiva que nos dice que la responsabilidad penal debe de -

dejarse fundamentar sobre le imputebllided moral y que debe-

de construirse sobre la bese de le responsabilidad social ya 

que no acepte el criterio de que el delincuente use su libre 

elbedrio para la consumación de sus delitos, porque dicen 

ellos que la voluntad esta determinada por influjos de orden 

«sigo, psíquicos y sociales. 

enseguida la escuela critica acerca de lo que considi 

ceban la responsabilidad penal, para bata lo esencial era la 

defensa de la sociedad, aunque acepta de la escuela clisica-

el principio de la responsabilidad moral, pero su punto ocia 

cipal era le defensa de la sociedad. 

Ce indudable que durante le averiguaci6n previa, y pg 

(22) Certera Francisco. Progrese del Curso del Derecho Cri-
minal. T.I. Editorial de Palme. Argentina, 1994, plig.-
132. 
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re estar en posibilidad de resolver si procede o no la con-. 

signaci6n el Ministerio Público deberé analizar los hechos y 

todas las pruebas recabadas, pues aún habiendo integrado los 

elementos del tipo penal del delito que se trate, sin estar-

demostrada la probable responsabilidad, no se ordenar& el --

ejercicio de la acción penal. 

11 orgeno jurisdiccional para los efectos de dictar-

el auto de plazo constitucional, y si éste fuese de tamal --

prisión deberé de reunir los requisitos como son datos sufi-

cientes que acrediten los elementos del tipo penal del dell.. 

to, y que aparezcan datos suficientes que hagan probable la-

responsabilidad del indiciado, lo anterior en términos del • 

articulo 297 del Código de procedimientos Penales para el --

Distrito Federal. 

f.s importante referir que en ocasiones el juez pe-

nal libra una orden de aprehensi6n por estimar que de la ava 

riguaci6n previa se reunen los requisitos fijados por el ---

articulo 16 Constitucional, siempre que esten acreditados «—

los elementos del tipo y le probable responsabilidad del in-

culpado, y no obstante posteriormente al determinar la situg, 

ci6n juridica del inculpado dentro del término de 72 horas -

o le ampliación de dicho término de 144 horas se resuelve --

que no esté demostrada la probable responsabilidad; aparente 

mente se est& en una situación contradictoria, sin embargo,. 

les resoluciones dictadas son estrictamente apegadas a dere-

cho, porque la probable responsabilidad es 16gico que pueda- 
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destruirse, como ocurre con frecuencia si dentro de dicho -

término constitucional mencionado se practican diligencias-

suficientes pera desvirtuar dicha responsabilidad penal, o. 

que se desvanecieran los elementos del tipo penal en cue~ 

tién. 

Guillermo Colte *inertes refiere a la probable reemm 

ponsabillded como: "tanto en la practica como en la doctri• 

ne se habla indistintamente de responsabilidad probable o • 

presunta, ambos témanos son sinónimo', significan lo fuma 

do en retén prudente de lo que ee sospeche por tener inda --

dios. En consecuencia existe presunta responsabilidad cuan-

do hay elementos suficientes pera suponer que una persone 

he tomado parte en le concepción, preparecién o ejecución 

de un acto tópico, por lo cual debe de ser sometido el pro-

ceso correspondiente." (33)  

Del anilisis del articulo 122 del Código de Proce-

dimientos Penales para el Distrito Federal, cabe destacar -

que existe una secuencia en el anillisis que le autoridad -

debe revulsar; une ves afirmados los elementos del tipo pe-

nal, en segundo lugar debe constatarse sino existe acredili 

da una causa de licitud o justificación en favor del incul-

pado; si en este momento se determina que si opera una ceta.» 

03) Colín Sincheit, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedi-
mientos Penales, Décima Primera Edición, Porra', Méxi-
co 1959. 011. 245. 
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si de licitud, entonces no se entraré al análisis de la proba 

ble culpabilidad, pues aquélla es requisito previo de éste. -

Para los efectos del ejercicio de la acción penal, de la or-

den de aprehensión, del auto de formal prisión y de sujeción. 

a proa" es suficiente conque esté acreditada la probable 

responsabilidad del sujetos ésta por su parte, no se acredita 

ré por la mere constatación de que el sujeto tuvo participes.-

cifon en el hecho, como actualmente se señale, pues la forma -

de intervención en una cuestión es de los elementos del tipo. 

3.. Concepto de prueba. 

Pere iniciar el desarrollo de este punto deseamos expa 

ner en concreto las características de la prueba penal, hemos 

~ido prudente, establecer una separación de dos aspectos --

fundamentales: 

a).- Xelacién histórica y 

b).- Comentarlos sobre la ley positiva. 

La relación histórica mercada con el inciso a) se ra 

fiero a la filosofía, la lógica, las ciencias y las artes en 

general y por extensión toda actividad del espíritu normati-

va del pensamiento humano y de la naturaleza del ser juegan-

un phel decisivo para mover el criterio del juzgador, les -

circunstancias en que ha de basarse una sentencia. Quiere 

ésto decir que el pensamiento que se deriva de los conocí.--

cientos ya aceptados como verdad comprobada mediante reglas. 

procedimientos o principios de universalidad reconocida, han 
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de orientar el contenido de le sentencia en función de una -

verdad indubitable. De esta manera pues, que al pretender vi 

lorisar le naturales• histórica de la prueba, se ha de lle-• 

ger necesariamente he establecer un paralelismo con el curso 

que a través de los tiempos he tomado l• inquietud y el atan 

de los hombres por encontrar le verdad, es decir, la cartea• 

o convicción de los fenomenos que los rodean. 

Al comentar sobre la ley positiva es importante tiesta 

est que dentro del procedimiento penal se cumple igualmente-

esa necesidad mediante l• bdsqued• de las circunstancias y -

datos que puedan confirmar las modalidades del hecho antiso-

cial por virtud de la prueba. De manera que éste es un medio 

para llegar el conocimiento de un hecho que el juzgador tie-

ne que descubrir en vidas de una investigación con relación • 

un dato previo que se he sometido e su consideración. 

El articulo 135 del Código de Procedimientos Penales-

refiere cueles son las pruebas como: le confesión, los dota 

mentos p6blicos y privados, los dictemenes de peritos, le --

inspección ministerial y le judicial, las declaraciones de - 

testigos, y las presunciones. 

11 tratadista José Alberto Silva Silva manifiesta que: 

"prueba es le verificación de las afirmaciones formuladas en 

el proceso, conducentes e le sentencia." (34) 

(34) Silva Silva, José Alberto i Derecho Procesal Penal. edi-
torial Neri% México, 1990. pie. 542. 
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Benjamín Iragorri refiere cono prueba: "puede enten-

derse como actividad que corresponde a una persona para de--

mostrar los hechos, o también es el resultado que se obtiene 

cuando se demuestra un hecho dentro del proceso." (35) 

Roategnosi, invocado por Florienu considere que: "la-

prueba es el conjunto de medios productores del conocimiento 

cierto o probable de alguna cosa." (36) 

El valor filosófico de le prueba lo desprendemos por 

el hecho de que la verdad constituye un valor potencial cuyo 

mérito dependeré de su aceptación general o definitiva. En «. 

otras palabras es un valor impositivo cuyo provecho, al ser.» 

invocada por alguien deberé estar sujeta el esfuerso de su -

confirmación. Entonces se pasa de la verdad latente • le ele 

dad conciente. Le verdad cuya investigación se sigue en fun-

ción de un interés particular y la verdad, como resultado 

del atan de investigación para desentrañar los misterios que 

invaden la actividad y la conducta de los hombres así como -

el medio que los rodea. 

c1n el campo del derecho prlcesal penal la inquietud 

pera tener la certeza de los fenomenos que le interesan, in-

daga le existencia de crimenes y criminales, lo cual ha suca 

dido siempre durante el transcurso de todas las etapas que - 

(35) Iregorri Diese  'Benjamin. Curso de Pruebas Penales. CAL 
torio& Temas. *agoté 1983. oil. 9 

(36) Florten, &hílenlo. elementos del Derecho Procesal Penal, 
editorial Cejice, Puebla, México, 1931. pég. 25. 
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le ha tocado vivir a la especie humana. 

Mensini, dice que) "la prueba penal es la actividad - 

inmediata dirigida con el objeto de obtener la certeza judi-

cial, sopón el criterio de la verdad real acerca de le impu-

tación o de otra afirmación o negación que interese a une -• 

providencia del Juez." (37) 

Finalmente respecto el concepto de pruebe, nosotros-

pensamos que puede clasificara* en "directas", cuando son es 
dios de conocimiento por los propios sentidos del que debe • 

valorar le prueba; "indirectas" cuando se conoce a través de 

un oreen* distinto del que debe valorar la prueba. Cn concia 

alón podemos afirmar que le prueba es el medio de conocer la 

verdad; el medio probatorio es el instrumento mediante el -• 

cual se llega al conocimiento de la verdad, y el valor de le 

prueba seri la fuerza o calidad del medio pare obtener el cst 

nocimiento de le verdad. 

4.- Prueba ~Mb 

Cs necesario analizar lo que nuestro código de Froci 

~Lentos Penales para el Distrito Federal señale respecto a 

la Investigación que deberé hacer el Ministerio Pdblico, y - 

est nos encontremos con tres situaciones. 

(37) Mansini, Vicenso. Tratado de Derecho Procesal Penal. - 
editorial Tipogritica, Buenos Aires, Argentina, 034,•  
Pie. tilo 
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I.- Practica de investigaciones fijadas por le ley pf 

re todos los delitos en general, y ad tenemos que: 

e).- Recoger los vestigios o pruebas materiales de le 

perpetración del delito. 

Wom Le descripción de personas o cosas relacionadas-

con el delito, que sera en forma detallada. 

c).• Nombrar peritos en los caeos que sea necesario - 

pare le debida apreciación de las circunstancias de le per% 

na o cosa, relacionadas con el delito. 

d).- Reconocer el lugar donde se cometió el delito y-

hacer la descripción del mismo, cuando este dato fuere nace-

serio pare le comprobación de los elementos del tipo penal y 

probable responsabilidad. 

e).- Recoger lee armas, instrumentos u objetos de ---

cualquier ciase que pudieran tener relación con el delito, y 

el hallaren en el lugar en que se cometió en sus inmediacio-

nes en poder del inculpado o en otra parte conocida, expre--

*endose cuidadosamente el lugar, tiempo y ocasión en que se-

encontraron y hacer una descripción minuciosa de las circunj 

hinchas de su hal/asgo. 

1).• Cuando fuere necesario, se nombrar& peritos para 

apreciar mejor le relación de los lugares, armas, instrumen• 

tos u objetos relacionados con el delito. 

g).«. Los instrumentos, armas u objetos me sellaran 

siempre que lo permita su neturelese y se acordar& su reten. 
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clan y conservación. ?retando» de vehiculos, cuando sean -

necesarios pare la práctica de peritaje, mai como para de--

terminar si se comprobó el estado de ebriedad o el influjo -

de estupefacientes o sustancias psicotrópices. 

h)•• Cuando fuere conveniente pece le averiguación, • 

se levantará plano del lugar del delito y tomar fotograbas.° 

del sismo, est cale de las detallase de dicho delito. 

Cuando no queden nuelies o vestigios del delito,• 

deberé nacen» constar, oyendo el juicio de peritos, si le 411 
&aparición de lee prueoes sateriales ocurrió material, casual 

o intencionalmente. 

3).• Sí se tratare de delito que fuere de los que por-

su propia naturalesa no dejan muelles en su perpetración, N• 
procurará hacer constar por declaraciones de testigos y por • 

los domas medios de comprobación, le ejecución del delito y -

sus circunstancies, set como la preetletencim de la cosa, ---

cuando el delito hubiese tenido por objeto le sustracción de-

le cosa. 

II.- Practica de Investigaciones gua tija La ley pare-

determinados delitos, y set tenemos lo siguientes 

e).- Dictar todas las providencias para proporcionar -

auxilio a las vIctleas y para impedir que se pierdan, destru-

yan o alteren les huellas o vestigios del hecho delictivo o -

instrumentos o cosas. Igualmente se dictaran las medidas per• 

tinentes pera saber que personas fueron testigos y en gene--• 
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ral, todas equ&lles que sean necesarias, a efecto de lopedir 

que se dificulte le averiguación. 

b).- Recibir el testimonio de las persones cuyos di -• 

ches sean importantes, así coa» el del indiciado si se encoja 

trece presente, debiéndose hacer le descripción de lo que Na 

ye sido objeto de Inspección ocular, registrando los nombres 

y domicilios de loe testigos que no sea posible su examina•• 

ción y el resultado de le observación de las particularida-

des 

 

que ae haya notado e rala de los hechos ocurridos. 

111.- Respecto e le práctica de Investigecionee que • 

le misma averiguación exige y no *sten precisadas en le ley. 

el oreen, Investigador pera cumplir su cometido, lle• 

varó e cabo todas las diligencias que le misma averiguación- 

haya originado, y est se desprende que de las investigecio-• 

nes practicadas llevaran a dicho Ministerio Pablico e cual. 

quiera de las siguientes investigaciones: 

a).• Que estime que con las diligencias practicadas -

no se ha comprobado le existencia de un delito o le responsa 

oilided de un sujeto, decretar& que dichas diligencias se ea 

cuentren en reserva y en espera de alguna otra prueba de en-

tre le cual integrará los elementos del tipo penal del deli-

to o probable responsabilidad, y asi ampliar& le inveetigeo—

cifin, o decretará archivada dicha investigación. 

b).- De las averiguaciones practicadas estime compro-

bados los elementos del tipo penal del delito que se treta y 
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no lo probable responsabilidad de un sujeto. 

c).- Que de las averiguaciones llevadas a cabo, se el 

timen comprobados los elementos del tipo oenal del delito --

que se trata, y en consecuencia no merezca pena privativa de 

le libertad, est como la probable responsabilidad de un tul' 

te. 

Como es sabido, en los servicios médicos que se en-

cuentran en les diversas agencies del Ministerio P4blico, se 

carece en gran parte del instrumental indispensable para ---

practicar un examen médico y determinar el estado de ebrie-

dad de una persona, edemas de que si médico legista no tiene 

como costumbre examinar mediante eniii31s minucioso de san-

gre, orine, presión arterial, etc., y a los distintos maneja 

dores. 6n tal ramón no existen aparatos necesarios para ----

practicar teles examenes médicos, y en ocasiones ni siquiera 

cuentan con un consultorio médico para tal fin, por lo tanto 

dichos examen• médicos son insuficientes y éstos no deberé'''. 

ser tomados en cuenta por los jueces panel** para los eters.-

tos de tener por comprobado el estado de ebriedad de un tuja 

te. 

Loe certificados médicos de ebriedad que se extienden 

en gauchas ocasiones no son practicados por doctos en le met' 

ribo  Id como en otr¿is ocasiones son practicados por pasen--

tes en la cerrero de medicina y no meramente oor peritos en-

la materia. 
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Los certificados módicos de ebriedad que se extienden 

son "machotes" en boa que se asienta el aliento alcohólico, 

el congestionasiento da les mucosas bucales, la marche y en• 

general los signos de *amber.; pero no se asiente la centi•• 

dad de alcohol en la sangre, en la orine ni en la presión 

arterial, ni cuche menos los elementos módicos de donde se • 

valió el perito médico para negar a le conclusión de en que 

estado se encuentra el infractor por su ebriedad y que grado 

de alcoholicided tiene 'testera, per lo mismo esta prueba se 

vuelve superficial e insuficiente para determinar la existas 

cie de los elementos del cipo penal del delito en estudio, • 

aún cuando se encuentre 'crocitado el elemento consistente • 

en infracción al Reglamento de Tránsito. 

&misten una serle de pruebes mediante las cuales se • 

podas determinar la presencia de alcohol en el organismo, y 

éstas podrían ser incrementadas en cada una de las dependen. 

das encargadas de la adainlstracl6n de justicie, por lo que 

as permito manifestar lo siguientes 

a).. Ce aquélla que se realiza con una muestra de orl 

na, ya que el alconol se elimina por ella, y se suministra • 

mediante éste análisis una indicación aproximada del momento 

en que se ha ingerido el alcohol. 

b).• Le prueba de wid Mark, que consiste en un anill 

sis químico que determina el contenido de alcohol en la san. 

're cuando una persona ingiere alcohol se distribuye unlfor- 
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~mente por el organismo. Este prueba procura una medida --

exacta del grado de intoxicación, expresindose •n gramos de 

alcohol por litro de sangre. 

Finalmente, el efecto de el alcohol puede demostrar-

se también por medio de un respirador, cuya función se base 

en el hecho de que el aire de le respiración puede contener 

alcohol en caso de haberlo consumido, y se lleva e cebo de-

la siguiente forma: 

S• solicite al individuo en estudio que infle un gig 

be can la boca, y e dicho globo se mantendré unido una ampa 

aleta que contiene cristales marinos, el el aliento con-

tiene alcohol, se produciré une reacción química y dichos 

cristales se volverétude color verde. 

A continuación transcribo el "machote" que ectualmen 

te utilizan los peritos, dependientes de la Dirección Gane- 

cal de Servicios Médicos: 

CERTIFICADO DI ESTUDIOS DE EBRIEDAD. 

Unidad Médica Clave y nombre 	  

Nombre   Número de Registro 	Número de ex- 

pedient• 

Interrogatorio de antecedentes médicos. 

A).- Estado de Salud. 	sano 	Sexo 	  

Enfermo 	Edad 
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Diagnóstico 	  

5).- &empate actual de medicamentos 	 ninguno. 

Nombre da los fármacos 	  

C).• Traumatismo creneoencefikico reciente 	ninguno. 

Signos y síntomas 	  

exploración fiaca. 

Aliento 	normal 	*tilico 	inetónico 

II.-Nivel de conciencia. 

1.- Reincida 

2.- Orientación 	tiempo 	verbal 	vieuel 	atención 

espacio 	lugar 	confusión 	delirio 	sce 
nolencte 	estupor 	semicome 	coma profundo 

3.- Discurso coherente 	congruente 	dislalia 

~atrio 

4.- Pupiles midrieticee 	dilatadas 	forme circular 

reflejos 	  

5.• Marcha y estación 	  de pie 	parado 

sent..be 	romberg 	 galaxia 	linee recta 

	 Vueltas 	 punta telón 

///.. Coordinación 

1.- PND (prueba dedo nariz dedo) 

ojos abiertos 	ojos cerrados 

2.• Velocidad de movimientos alternos 

pronaci6n y supinaci6n de manos 	  

IV.- Signos vitales 

FC. 	FR 	T/A 	TEMP 	  
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V.• Pruebes de laboratorio 

Resultado de le pruebe 

Otros onaMenSIO 	  

View Conclusión 

A les 	bre. del 	  se encontró 

Si CIRIO 	 MO SIRIO 

Miele% Debe  a de 	de 

IIONBIS DEC. MEDICO. 

Si Códigos de Procedimientos Penales mes asólale ase mi 

osa pece as Integración de los elementos del tipo penal del 

delito de Ataques e les Vise de Comunicación, y entre otrallg» 

nos refiere la ~ele& que cita el arctado 96, misma que • 

corresponde en el ceso concreto al módico que determine el • 

estado de ebriedad, asó como el estado tísico del conductor'  

y al Ministerio Pébilco por he que respecte e le infracción. 

el Reglamento de Transito del Distrito Federal. 

el articule 155 del ordeneelente entes citado nos re• 

flore culla's son los medíos de pruebe, y en su fracción III• 

reglare los dicteeenes de peritos, set colo temblón el erii• 

culo 172 del atoo ordeneelento nos refiere que cuando se 111 
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quiera el conocimiento especial de alguna persona, se procs• 

diré el Llamamiento de peritos. 

en la epoca actual les computadores •atén al mando de 

los principales orientadores, médicos, psicologos y cientin 

cos en general, es necesario que en las diversas agencies --

del Ministerio Público existan medios idloneorPere examinar-

a un sujeto y se pueda determinar el grado de alcohol que ha 

Ingerido y en consecuencia tener un correcto diagnostico por 

medio de laboratorio, por lo que es indispensable que las 

autoridades tomen les medidas necesarias al respecto, ya que 

en la actualidad no se cuenta con estos servicios indispenel 

bles y sólo se basan al equilibrio, est como de otras pru~ 

bes asiese mismas que son deficientes para determinar si un 

conductor se encuentra ebrio o no. ¿n 075 la Dirección Gene 

cal de Servicios Periciales dependiente de la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal redactó los macho-

tes que se utilizan y que na quedado transcrito, no abatan.. 

te en el punto número cinco, del citado machote se encuera.--

tren consignadas las pruebas de laboratorio, y si éstas fue-

ren practicadas se ¡Meta diagnosticar con mayor exactitud 

el grado de ebriedad del conductor. 

Los jueces penales sólo pueden aceptar cono medio de 

pruebe los señalados por la ley, y no otorgando el mismo va-

lor probatorio e todas estas pruebes, ésto significa que ---

algunas hacen orlad» plena y otras son simples indicios, que 
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el Juez puede aceptar o no segón su criterio. 

Sergio García Remires refiere a la prueba pericia' --

como: "le prueba periciel se concreta en el dictamen rendí--

do por el perito. Cate es quien, por ramón de los conocimien 

tos especiales que posee sobre una ciencia, arte, disciplina 

o tecnice, emite el dictamen." (38) 

Ante una prueba plena el juzgador no puede dudar de -

su contenido, y en presencia de un indicio el jues puede d(• 

dee de su veracidad. 

Si lo anterior es est, el valor e juicio del juez, 5$ 

ti el dudar de le veracidad de te pruebe de alcoholismo del-

sujeto activo, ya que como lo hornos indicado anteriormente,'" 

dicha prueba pericia' carece de elementos basteos ye que no 

es prueba plena por falta de exemenes exactos, y no propor-

ciona una situación determinante respecto al conocimiento de 

que un sujeto se encuentra en estado de ebriedad, ye que los 

"machotes", e los que nos Asaos venido refiriendo no son olio 

que meros formularios en donde no se puede apreciar con hui" 

to valor un examen. 

De tal forma que el juzgador tiene que valerse de su-

propio criterio para ea determinar al el sujeto activo coma 

(3$) García ReadrD Sergio. Curio de Derecho Procesal Penal 
Quinta edición, Forró*. ~m e  1989. 3018. 414 y 415. 
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ti6 o no el ilícito de referencia. 

La fracción II, del articulo 171, del código Penal pa 

re el Distrito federal refiere:gel que en astado de ebriedad 

o bajo influjo da drogas enervantes*, por lo que es necese -e 

río ~atiese que habla de un estado de ebriedad del sujeto-

activo, sin distinción en cuento a le intensidad de dicho eg 

todo de ebriedad, es importante referir la ejecutoria de la• 

Primera isla de la Suprime Corte de Justicia de la Ración Na 
jo el Rimero 304e/11053, que eetebleciée "ceso el articulo •• 

frecclén 	del Código fenal ne distingue entre los •• 

orados de embrighluese  tampoco tos jueces gastan capacitados • 

pera distinguir integrando.* tel delito eón en el primer erg 

do." 

Merco Antonio Dtes de León refiere e le pruebe perla• 

del cense •el acto prucedieentel en el que el tecnico o eee 

pecialista de un arte o ciencia (perito), previo examen de• 

une persone, de una conducta, hecho o cose, emite un dicteee 

sen conteniendo su perecer y loe razonamientos tocata» so-

bre le meterle en la que ee he pedido su intervención." (39) 

Cuando por causas de embriagues se &Meren eutomatiee 

mos, se originan estados impulsivos y agresiones en las acti. 

(39) Diez de. León, Merco Antonio. Tratado sobre las pruebes 
Penales, Tercera CdLción, forró.. Móvlco 1991. pie. .-
402. 
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tudes, los gestos, los ademanes, las palabras o los hechos -

del individuo, para determinarlos, perturbando con el mico--

Mol las nociones de memoria; cuando la embriagues es total -

la palabra articulada es mis lenta y en ocasiones difici/es.. 

de entenderse, las expresiones son incoherentes, ocurriendo«. 

Igual con las expresiones escritas, a les que se puede Mem-

dir el temblona** y la falta de coordinación motril, anta« 

mes de los cueles son percibidos con facilidad por las prua. 

bes de ~erg, pero no aclaran cuilee son les cantidades de 

alcohol que el individuo ha ingerido como ya se dijo con 

anterioridad, ya que no existen examen** de laboratorio para 

determinar el estado pstcoffsico del sujeto activo. 

S.- Prueba documental 

El documento es el medio por el cual se representa 

greflcamente una idee o un hecho e fin de que perdure, abre«. 

re Silva nos dicetieldocumento desde el punto de viste jurim 

dico es el objeto material en el cual por escritura o grafi - 

cemente consta, o se significo un hecho." (40) 

Los documentos pueden clasificare, desde el punto de 

vista del derecho procesal penal, en documentos Milicos y -

documentos privados. 

(40) Rivera Silva, Manuel. 81 Procedimiento Penal, Segunda - 
¿dición, Editorial Porras, México, 1958, pig. 162. 
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La pruebe documental peiblice esti constituida por --

documentos póblicos expedidos por cualquier autoridad en --

ejercicio de sus funciones o con motivo de elles; ney que 

hacer notar que dentro de esta categoría caos le prueoe lo" 

~ente& que se constituye por *quintos documentos que son 

expedidos por quienes tienen fe pAbllce, como los notarios-

y secretarios de bu:leed% 

en cuanto e le pruebe documental privada, es toda --

aquella que. previene de un perticular, de tel manera que la 

~Uncid* entre date y le paella, est& en le persona que-

expide el documente. 

he pruebe documental tiene un determinado valor pro• 

beton% debe estudiarse atendiendo el valor que le da le -

ley y el valor que en el tiene, para la ley por ejemplo 1s-

prueba documental tiene diverso valor, sel6n se trate del 

documento pGblico o privado, sin que exista desde el punteo» 

de vista jurídico rasan para ello, pues en algunos casos •.» 

sun cuando la pruebe documental ses privada por su natural" 

M, renresente mayor veracidad que el documento firmado en-

te un notario, ye que le eficacia de la pruebe depende de 

le circunstancie en que la persone haya redactado el doce--

mento, set como su relación con les dosis pruebas. 

Le te judicial es le inspección de determinado DM" 

to o lugar, y le te páblice es el testimonio que de un fun-

cionarlo sobre los actos que han sucedido ente 41. 
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Narco Antonio Dias de León dice: ola prueba documen-

tal es la que se basa en documentos ya sean públicos o pri-

vados." (41) 

Las documentales póblicas o privadas deben de quedar 

el arbitrio del binador, ya que no hay rabón para que la • 

prueba documental tenga un valor distinto y por lo sismo gil  

lificer la prueba, ya se trate de documental póblice o pcl• 

vade. 

en el delito a estudio es importante señalar que re• 

gularmente en la averiguación previa se señalen las siguien 

tes pruebas documental**. 

a).. Certificado médico de ebriedad. 

b)... Soleta de infracción. 

c).. Dictamen de tránsito terrestre <en caso de su 

existencia) 

01 . Nota de remisión'  de las personas que hayan In— 

tervenido en los hechos. 

Respecto al certificado «Mico de ebriedad ya he que-

dado ~Seda en el apartado anterior la ineficacia del mil 

mo, ya que no se cuenta actualmente con alguna prueba de le-

brretorio y asta pueda ser de sangre u orina, y así determl 

(41) Dial de León Marco Antonio. Diccionario de Derecho Pro 
ceeet Penal y de termino* Ususeles en el Proceso Penal. 
romo 1, Segunda EdiCi6n, Pardea, Mlexico, pág. 611. 
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nar el estado de ebriedad. 

La boleta de infracci6n es obsoleta ya que no t'atine -

en si todos los requisitos para ser considerada una infrec~ 

clem de transito, debido e que las infracciones deben de ser 

levantadas por los agentes de policía y transito en una bol* 

te o blok que ellos tienen a su cargo. En consecuencia el 

Juez Cívico al calificar dicha boleto, esta certificando un«. 

hecho que no Le consta por haber sucedido en le vía pública, 

en tal virtud, aGn tomando como valido el certificado médico 

de ebriedad, faltada el otro elemento material que lo cona• 

tituye como es le infracción al Reglamento de Trinalto. 

Diez Iragorri refiere: "documento es un escrito cede& 

tildo en castellano o en cualqui,Ir otro idioma con aptitudes-

o capacidades para establecer relaciones jurídicas o dere~ 

chollo Se trata de una prueba histórica por antomacia y ore. 

constituida, porque existe entes de hacerla valer dentro de-

un proceso." (42) 

Le certificación a la que nos hemos referido es la --

que hace el Juez Livico al reverso de tal boleta que consis-

te en una leyenda, en la cual sancione conforme a loa diver-

sos artículos del Reglamento de Transito del Distrito Pede--

ral, artículos que han sido violados. 

(42) Iragorri Diez, Op. Cit. ph. 21. 
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Existen infracciones que as cometen cotidianamente, -

y aún sin le necesidad de conducir en estado de ebriedad, en-

tre las mis comunes podemos citar la falta de placas de cir-

culecibm, falta de una lus cualquiera que sea, carecer de 11 

cenote cara conducir, *testera. Es importante referir que .11 
tes infracciones se cometen aún con anterioridad al estado -

de ebriedad del sujeto activo, por lo que si alguna de les -

infracciones ya referidas, y conducir el vehículo en estado-

de ebriedad, y al ser detenido por eleGn agente de le poli--

cte, eGn lo lleve a presentar ante el Ministerio ~tico in. 

Yestlesder, no se integraré el delito citado, ya que le in« 

fracción deberá ser posterior, esto es, en estado de ebria-. 

dad o baje influjo de drogas enervantes. 

6.-• Prueba testimonial. 

Por tratarse nuestro trabajo de tesis de/ delito de -

Ataques a les Vita de Comunicación, trataremos de dar a esta 

prueba ese sesgo pare dejar asentada nuestra pOilCiéln cespei 

to e la prueba arriba mencionada. Pero también deseamos he« 

cer una recapitulación sobre lo que es y significa le prueba 

testimonial en nuestro derecho penal. 

Nuestra ley procesal, refiere que sólo estacón obliga 

dos a probar aquellos que afirmen algo. Pero también lo esti 

rén aquellos que negando contradicen una presunción legal *-

cuando envuelva la afirmación exprese de un hecho art. 240 -

del Código de Procedimiento* Penales. El procesado siempre - 
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tendré la facultad para probar au no responsabilidad, tes.. 

tando de desvanecerla. Todo el proceso de prueba, tendré «—

por objeto creer en el animo del juzgador la certeza de un-

hecho determinado y que ve ha dictar une sentencie con ape• 

go a la justicia. 

medio de prueba que consagre nuestra Legislación. 

procesal penal en el penóltime punto del articulo 135 del • 

Código de Procedimientos Penales es la declaración testime• 

niel, por lo que deberemos entender en primer lugar les no• 

cisnes de testimonie y de testigo. Por éste Intime se en... 

tiende toda persone que presencia de &león modo la comisión 

de un hecho delictuoso. Generalmente en la calidad de test] 

go existe la condición de que por la naturaleza del delito, 

la presencie de aquél sea improvisada. Testimonio es la de. 

caseación que hace el testigo de los hechos ante une autor] 

dad competente. el Juez conocedor de un hecho delictuoso, • 

tiene una complete facultad para examinar, cuando lo estime 

necesario, e cualquier persone que a su juicio sea cenve..• 

niente y puede aportar datos pera el esclarecimiento de la. 

verdad que se hueca, sin distinción de ciad, sexo, condi 

ción social o antecedentes (articulo 191 del Código de Pro• 

cediedeetoe Penales pare el Distrito Federe), La ley impone 

al Juzgador que no podré exigir la declaración testimonial-

al tutor, curador, pupilo o conyuge del acusado, ni a sus -

parientes por consanguinidad o afinidad, ya sea por la li•-

nes recta ascendente o descendente sin limitación de grados 
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y en la colateral hasta el tercer grado inclusive. Tampoco . 

podran ser obligados a declarar los que caten ligados con el-

acusado por vínculos de amor, respeto o gratitud. Nos parece. 

obvia la explicación de este precepto legal, ya que, si el --

juzgador solo aspire el esclarecimiento de le verdad y le de• 

clareción de testigos debe de ser una condición alces acerca 

de lo que saben, debe presumir» que cualquier vinculo de 

tares que pueda implicar estimación, respeto, gratitud, etcem 

ter. para el acusado por parte del testigo, haré que éste nom 

de una declaración sincera. Sin duda alguna, la prueba testi. 

mental, debe de llenar los requisitos para determinar su vela 

riseción misma que establece el código, debe considerarselem 

como una de las mas decisivas para la estimación de le verdad 

histórica. 

'Uvera Sitva dicen "testigo es la persone física que m 

puede suministrar datos sobre algo que percibió y de lo cual-

guarda recuerdo. Los elementos esenciales del testigo son: --

una percepción, una apercepci6n y un recuerdo, o sea, recibir 

uan impresión por los sentidos, darse cuenta de esa Impresión 

y gu rdar memoria de elle." (43) 

Ea testigo deberte dar une declaración suscinta respec-

to e los hechos que le consten y debed tenerse en cuente sum 

(43) Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. Décima •• 
Octava 4dición, Pocréa, México, 1989, pago 249. 
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imparcialidad, la que deber& apreciar el juzgador en ada cj 

so, con respecto al interés que Puede tener en la acusación-

y en el acusado. Finalmente su declaración debe ser con 

bre expresión de su voluntad, sin sujetarlo a engeho o error 

ni sobornos, (articulo 255 del Código de Procedimientos Pena 

les para el Distrito Pedieren. 

gn el delito a estudio es importante ~oler que • nj 

mei de averiguación previa pueden duce les siguientes prue• 

bes testimoniales, 

e).• leclarecién del sujeto activo. 

b).e. Declaración del sujeto pasivo (en caso de su eacka 

tenia). 

c)... Dec/anhelan de molicies remitentes, y 

41).• Declaración de testigos de los hechos. 

Respecto a le declaración del policía remitente, liste-

tiene une ~rumie mayuscula en el delito de Ataques a las 

vise de Comunicación, ya que su testimonio y actuación, quede 

determinar que se integren o no los elementos del tipo penal-

de dicho delito. 

Dicho agente de transito que se evoque al conocimiento 

de 'lean hecho cometido por manejar un vehículo de motor en • 
estado de ebriedad o bajo influjo de drogas enervantes, y co-

meter una infracción al Reglamento de transito de Inmediato .» 

remitir& a dicho conductor ente el agente del Ministerio PC1~ 

bita, adscrito • le agencie investigadora correspondiente y . 
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se haré de su conocimiento loa hechos motivo por el cual lo-

ponen • disposición y manifestaré dicho remitente acerca del 

probable estado de ebriedad o toxIded. 

Guillermo Colín linches dices "testigo es toda perso-

ne tísica que manifiesta ente los *alanos de justicie lo que 

le consta (por haberlo recibido a través de los sentidos), -

en relación con la conducta o hecho que se investiga." f44) 

el agente del Ministerio Péblico el estar enterado de 

la comisión de un delito de Ataques a las Vial de Comunica.. 

cié% asé como la puesta • disposición del sujeto activo, .. 

inmediatamente solicitaré de los servicios médicos adscritos 

• esa agencia, para que se examine al inculpado y expida el. 

certificado de ebriedad o del influjo de drogas enervantes • 

en que se encuentre el inculpado y procederé a efectuar el -

levantamiento del acta, tomando la declaración del oficial -

de tránsito remitente y adjuntará a ésta actuación el origi-

nal de l• infracción al Reglamento de Tránsito calificada 

por el juez cívico. 

Respecto a los testimonios, el articulo 190 de nues.-

tro ordenemientO procesal estableces "que el Juez no podré -

dejar de examinar a los testigos presentes cuya declaración-

soliciten las partes; también deberé examinar • los testigos 

1441 Colín Rinche% Guillermo. Op. Cit. Plige 325. 
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ausentes en ls forma prevenida por este Código. El articulo 

anterior demuestra la importancia de esta prueba. 

Antes de tomar la declaración a los testigos se les -

haré saber las sanciones que el Código Penal establede pera-

les personas que se conduscan con falsedad o se nieguen a da 

claree' o • otorgar protesta de ley. 

Antes de concluir el presente apartado es importante-

señalar los tres elementos constitutivos del delito de Ata—

ques • las Vise de Comunicación y son los siguientest 

a).• Manejar un vehículo de motor. 

10.«. encontrarse el conductor en estado de ebriedad o 

bajo el influjo de drogas enervantes• y 

c).- cometer una infracción al Reglamento de ?damita 

Lo anterior encuadre oerfectamento dentro de lo señala 

do como delito instantáneo, tomando en cJnelderación que se -

dan los tres elementos constitutivos ya mencionados y se con• 

sidera consumado el delito. 



ESTA TESIS NO VEDE 
1ALIII DE LA BIBLIOTECA 

CAPITULO IV 

JURISPRUDINCIA 

Is importante mollear el criterio sostenido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto al delito -

de Ataques a las Vías da Comunicación. (articulo 17i frac.... 

caín ti del Código Penal para el Distrito Federal). 

TITULO& ATAJO& A LAS VIAS DI COMUNICACION. CONOUCCION DI . 

l'IN/CULOS /N CITADO DI ABRIEDAD. 

TINTO: sIl delito de ataques a las das generales de coas 

aleación previsto en la fracción II del articulo 

171 del Código Penal para el Distrito Federal, sem 

integre no solamente con la conducción de un vehí-

culo en estado de embriagues, sino que se requiere 

edemas que se comete alguna infracción a los regla 

mentos de transito y ctrculeclón, diferente a la -

que implica de por si manejar ebrio.* (45) 

De lo anterior es menester comentar Lo establecido 

en el articulo la. de le Ley de Vías Generales de Comunica- 

(45) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la-
Nación. Apéndice 1,17«.1985 Segunda Parte, Volumen 
LIII. A.D. 5014/61. Unanimidad de 4 votos. phi 78. 
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ci6n, ya que éste refiere y clasifica todas y cada una de -

les vidas generales de comunicación. 

T/TULoa ATA'UE A LAS VIAS DE COMUNICACION. CONDUCCION DE-

VENICULOS EN ESTADO JE EBRIEDAD. ES DELITO INTEN-

SIONAL. 

TEXTO: 	"La circunstancia de haberse encontrado el acusa-

do en estado de ebriedad no le reste le ~acto--

rietice de intencional al delito de ataque e lu-

des de comunicacl6n, ya que uno de los elementos 

constitutivos de tal infracción, prevista y san-• 

clonada por el articulo 171 frecci6n /I del Códi-

go Penal, es el estado de ebriedad, elemento mal' 

riel del delito que no puede encerrar en si mis• 

mo una excluyente de responsabilidad, puesto que«. 

le intensi6n delictuosa se presume salvo pruebe -

en contrario y le misma se remonta el inicio de - 

la Intoxicaci6n alcohólica, en que las facultades 

volitivas se encuentran en condiciones normales." 

(46) 

La tesis entes transcrita refiere que el delito -

debe ser doloso de acuerdo con el articulo 99. del Código - 

(46) Jurisprudencia de le Suprema Corte de Justicia de le-
Neci6n. Sexta Epoca, Segunda Parte, Volumen VIII, pie. 
47, A.D. 5E52/7; Unanimidad de 4 votos. 
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Penal para el Distrito Federal, ya que el sujeto activo --

tiene le voluntad de ingerir bebidas alcohólicas o drogas-

enervantes y conducir un vehículo de motor; no obstante es 

importante argumentar que dentro del derecho positivo vi—

gente, el delito a estudio no se encuentra previsto como -

delito culposo de acuerdo el artículo 60 del ordenamiento.. 

entes citado. 

TITULO: EMBRIAGUEZ, CONDuCCION De VERICUGOS EN ESTADO DE. 

TEXTO: 	"Al tipificar el delito de manejar en estado de 

embriagues, la ley no alude a grados de ésta ni -

al tiempo de ella, sino sólo a que la embriaguez-

exista contempoceneamente al hecho de manejar s.--

artefactos mecanices." (47) 

Lo anterior es contradictorio e lo establecido en 

el articulo 140 del Reglamento de Transito en el Distrito -

Federal, ya que éste manifiesta que se considera que una --

persona se encuentre en estado de ebriedad, cuand3 tenga 

0.04% o mas de contenido alcohólico en la sangre. Ahora 

bien dicha tesis refiere que deberé tipificarse sólo a la -

embriagues que exista, y para efectos de determinar la 4111~. 

brisques es Importante llevar a cabo una prueba médica de - 

(47) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de le-
Nación. Sexta Epoca, Segunda Parte, Volumen LXXII, --
Píe. té. A.D. 7163/62. Engelberto Barrios Carate. Un" 
nimidad de 4 votos. 
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sangre u orina practicada en laboratorio. 

MULO, ATAQUE A LAS VIAS DE COMUNICACION. CONDUCCION DE-

VENICULOS EN ESTADO DE EBRIEDAD. COMPETENCIA. 

TSX190: 	"Los elementos de delito previstos en la fracción 

II del articulo 171 del Código Penal para el Dis-

trito Federal en Materia de Fuero Camón y para la 

da la Aepóblice en materia de Fuero Federal, son: 

1.- Conducir un vehiculo de motor en estado de 

ebriedad; y 2.• Cometer alguna infracción e los -

Reglamentos de Transito y Circulación, distinta a 

la que implica el manejar ebrio. Al ejercitarse • 

la acción Penal con base en un ordenamiento juri• 

dice aplicable tanto al fuero local como al Pede• 

rel, se desprende que la violación a que se cal 
re el segundo elemento del delito, puede ser a al 

filamentos de circulación locales o federales. Aha 

ra bien, esta concurrencia atrae al primer 'nem 
to, por casones de unidad en el delito y para evj 
ter que se divide la continencia de le causa, y -

si en un caso el activo circula en las condlci~ 

nes anotadas por una carretera federal, es claro• 

que los reglamentos de transito que infringe son-

federales, y la competencia se radica en este — 

tuero, cuando a le ves la conducta se prevé en - 

un ordenamiento legal que tiene ese mismo carie-- 
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ter, de acuerdo el inciso e), de la fracción I --

del articulo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judi 

cial de la Federación." (48) 

Al referirnos el delito de Ataques a las sitas de-

Comunicación vemos le intervención del Ministerio Público -

del Fuero Común y del Ministerio Pdblico Federal en algunos 

casos, éste último tendrá intervención de acuerdo al erttc2 

lo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de le Federe-. 

olé% ye que es perpetrado con motivo del funcionamiento de 

un servicio público federal, o en menoscabo de los bienes -

afectados, e le satisfacción de dicho servicio. 

Cabe mencionar que le Ley de Vías Generales de C2 

munlcación en sus artículos 533, 536 y 537 disponen lo si—

guientes 

"Articulo 533.- Los que dañen perjudiquen o des--

truyen, las Vías Generales de Comunicación o los medios de-

transporte o interrumpan la construcción de dichas vías, t2 

tel o parcialmente interrumpan o deterioren los servicios -

que operen en las vías generales de comunicación o los me...-

dios de transporte serán castigados con tres meses a siete-

&hos de prisión y multa de cien a quinientas veces el sala-

rio mínimo general." (49) 

(48) Jurisprudencia de le Suprema Corte de Justicia de la-
Nación, Apéndice 1917-1975, Segunda Parte, pág. 79. -
173/97. Clemente Hernández Angeles. Unanimidad de 4 -
votos. 

(49) Ley de Vías Generales de Comunicación. ,adición 23, --
editorial Porrúa 1993, pág. 187. 
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ter, de acuerdo al inciso a), de la fracción 1 --

del articulo 41 de le Ley Orgánica del Poder Judi 

cial de la Federación." (48) 

Al referirnos el delito de Ataques a las Vias de-

Comunicación vemos le intervención del Ministerio Público -

del Fuero Común y del Ministerio Peblico Federal en algunos 

c000se  éste último tendrá intervención de acuerdo al articu 

lo Si de la Ley Orgánica del Poder Judicial de le Federe-~ 

cléne  ya que es perpetrado con motivo del funcionamiento de 

un servicio póblico federal, o en menoscabo de los bienes -

afectados, e le satisfacción de dicho servicio. 

Cebe mencionar que le Ley de Vias Generales de cla 

municación en sus articules 533, 536 y 537 dislonen lo 

%atente: 

"Articulo 533.- Los que dañen perjudiquen o des--

truyen, las Vías Generales de Comunicación o los medios de-

transporte o interrumpan la construcci6n de dichas vías, ti 

tal o parcialmente interrumpan o deterioren los servicios -

que operen en las vías generales de comunicación o los me--

dios de transporte serán castigados con tres meses a alete-

en** de prisión y multa de cien a quinientas veces el sala-

rio mínimo general." (49) 

(48) Jurisprudencia  de la Suprema Corte de Justicia de la-
Nación, Apéndice 1917.1975, Segunda Parte, pág. 79. -
173/97. Clemente Hernández Angeles. Unanimidad de 4 -
votos. 

(49) Ley de Vias Generales de Comunicación. L.dición 23, --
editorial Porras 1993, pág. 187. 
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el articulo anterior refiere los daños que se puedan 

originar a las diversas vías de comunicación, siendo castigo' 

dos con una pene privativa de libertad y multa, podemos dar-

nos cuenta que es mis severa la sanción de dicho articulo --

que en el delito e estudio. 

"Articulo 530.• Se Impondré de quince diez a seis 

ales de prisión y multe de dios e cinco mil pesos al que de• 

cualquier sedo destruye, inutilice, apague, quite o cambie • 

una celta establecida para le seguridad de las des genere» 

les de cemunicacl6m o medios de transporte." 001 

Os importante referir la sentido del articulo ante» 

ries ya que es rigorista, set como también refiere los diva" 

sos modos de poder dañar una vta de comunicación. 

•Aettcule Si% Los conductores y demés tripulantes«. 

que intervengan en el manejo de vehículos, si realicen sus + 

actividades en estado de ebriedad o bajo el influjo de astu• 

»recientes, psicotr6picos o de cualquier otra sustancie que 

produzca efectos similares, secan sancionados con treinta a• 

noventa días de trabaje en favor de la comunidad o multe de-

treinta a 90 diside salino minio* vigente." (Si) 

tsw ibídem. O,. tes. 
(Si) Ibídem. pig. 188. 
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61 articulo anterior es el mis semejante al articulo 

171 fracción I/ del Código Penal, no obstante la canción --

que establece dicho articulo es ineficaz, si tomamos en con 

sideración que es un delito doloso y sólo establece como 

sanción dias de trabajo en favor de la comunidad. 

Conoce, investiga y ejercite acción penal, el Minio. 

terco Póblico Peden:II juega e impone la pene correspondien 

te el juez de Distrito en Materia Penal. 

TITULO: V1AS De. COMUN/CACION, ATAQUES A LAS, CONDUCCION 

De VEN/CULO Di ESTADO DE EdRIEDAD, ETCeTeRA. 

TEXTO: 	"Pera la configuración del delito de ataques a -- 
las vías de comunicación a que se refiere la frac 

ción ti dei articulo 171 del Código Penal Pederelp 

referente a la conducción de vehiculos en estado-

de ebriedad o bajo el influjo de drogas enerven--

tes. es irrelevante que les autoridades adminis-• 

tratives levanten o no infracción al sujeto acti• 

vo porque la ley no establece dicho requisito." -

(52) 

Le citada tesis argumente que es irrelevante que• 

se levante o no Infracción al reglamento de transito y cir• 

UD Jurisprudencia de le Suprema Corte de Justicie de le-
Nación. Séptima Epoca, Segunda Parte. Volumen 66. 
pig. 63. A.D. 7176/40. Anselmo Morales León. Unanimi-
dad de 4 votos. 



86 

'ación, consideramos que dicha tesis es inadecuada en vir--

tud que de acuerdo a los elementos del tipo penal del deli-

to de ataques a las vías de comunicación deberé existir una 

conducta desplegada por el sujeto activo, que se traduce en 

la comisión de una infracción al reglamento de transito y -

circulación, por lo que es indispensable recurrir a dicho -

reglamento de transito. 

TITULO: VIAS DE COMUNICACION, ATAQU4 A LAS, CONDUCCION 

VENICULOS GN ESTADO 	CSUEDAD. 

TOMO: "Para la integración del delito de manejar en ese* 

do de ebriedad, la ley no exige ebriedad completa, 

pues solamente fija para La comisión del delito Na 

nejar en estado de ebriedad, de modo que con cual-

quiera que sea el grado de ebriedad, se llena el -

presupuesto legal, siendo de observar que donde la 

ley no distingue, el sentenciador tampoco puede vi 

lidamente establecer distinciones." (53) 

es incansable nuestro criterio respecto a que deba 

ré practicersele el sujeto activo una prueba de sangre u --

orina, de laboratorio pare efectos de determinar el estado-

de ebriedad, y no como actualmente sucede que llevan a cabo 

(S3) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la-
Necion, Sexta Epoca, Segunda Parte, Volumen LXI, path 
49. A.D. 7434/58. Carlos Salasar Ortega. Unanimidad -
de 4 votos. 
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en las diferentes agencias del Ministerio Público, median-

te "machotes" y en muchas ocasiones por pasantes de la ma-

tinal, 

lo- Derecho comparado. 

de importante analizar los diversos criterios que -

ha tenido el legislador en algunos estados de la República, 

en estudio del delito de ataques a las vise de comunica... 

cLén, en los que se exige que para la integración de dicho) 

delito en conducir en estado de ebriedad un vehiculo de Ni 

tor y cometer alguna intracci6n a los reglamentos de trán-

sito y circulación. 

COMO PENAL PARA EL ESTADO L/ORS Y SOBERANO - 

DE JALISCO. 

MULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PURLICA. 

CAPITULO VI 

Delitos de trenettoo 

"ARTICULO 122o- Se impondrá prisión de un mes a dos 

anos, e inhabilitaci6n de uno a cinco años para manejar ve• 

lúculos de motor al conducir en estado de ebriedad o bajo 

el influjo de eetePetecientes o psicotr6picos que, por sus-

electos farmacológicos, alteren la habilidad para conducir- 
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y que ésto sea de su conocimiento, maneje un vehículo en-

la capital o poblaciones del estado o en carreteras o en-

caminos estatales o municipales, si es que ademé& comete-

cualquier otra infracción grave a criterio del juez, al - 

reglamento de transito en vigor. 

De lo anterior es importante resaltar que única-

mente el hecho de conducir un vehículo de motor en estado 

de ebriedad, éste seré considerado como delito, indepen.-

dlentemente de la infracción al reglamento de transito y.» 

circulación, 

5).- COMO PENAL. PARA 0. ESTADO DS NIDALOO. 

TITULO TERCERO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRANSPORTE Y 

VIAS DI COMUNICACION. 

CAPITULO 

Ataques a las vías de comunicación y transporte. 

"ARTICULA 1S2.- Se impondré («latón hasta de tres 

ellos, multa de quinientos pesos y suspensión por el mismo-

término o pérdida del derecho de usar licencia de maneja.... 

dor, a los que dentro del lapso de un /Ro violen dos o mis 

veces las leyes o disposiciones sobre tránsito o circule-•-

clón de vehículos, en lo que se refiere a exceso de velocl 

dad o por manejar en estado de embriagues o bajo influen-

cia de droga, sin perjuicio de las sanciones que correspea 
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dan a otros delitos que resulten." 

Lo anterior es ineficaz ya que deber& tenerse un -

control respecto a las diversas violaciones al reglamento-

de tránsito y circulación no obstante existe la temporali-

dad del lapso de un ano, en consecuencia si se conduce en-

estado de ebriedad y se comete por primera ves una infrac-

ción al reglamento de tránsito, ésto no seré delito ya que 

el tipo penal refiere que deberán ser dos violaciones o --

más en un lapso de un OO. 

C).- CODIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

TITULO DECIMO PRIMERO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LOS MEDIOS DE TRANS 

PORTE Y DE LAS VIAS DE COMUNICACION. 

CAPITULO II 

Delitos contra le seguridad del tránsito de vehtcu 

los. 

"ARTICULO 237.- Se impondrán de seis meses a dos -

años de prisión y multa de uno a diez días de salario y --

suspensión de derechos para conducir vehículos de motor --

hasta por dos años: 

I.- Al que conduzca un vehículo con temeridad y --

ponga en peligro la vida o le salud personal o los bienes-

de alguien; y 

II.- Al que en estado de ebriedad o bajo el influ- 
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jo de medicamentos, estupefacientes, polcotrópicos u otras 

substancias que produzcan efectos similares, maneje vehícu 

los de motor. 

Si este delito se comete por conductores de vehícu-

los de transporte público de pasajeros, las sanciones se—

rón de cuatro a ocho anos de prisión y de dos e veinte ---

días de salario y suspensión de derechos para conducir ve-

hículos hasta por cuatro anos. 

el tipo penal anterior refiere que se integrar& el 

delito con el sólo hecho de conducir un vehículo de motor-

en estado de ebriedad y omite infracción alguna al regla--

mento de tránsito y circulación, y tomando en considere—

cl6n que es un delito de peligro, dicha omisión es impor. 

tante ya que no deberá estarse a los reglamentos de tamal, 

to para integrar los elementos del tipo penal a estudio. 

D).- COMO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

TITULO DrICIWO QUINTO 

DELITOS CONTRA LA PAZ Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 

CAPITULO IV 

Delitos con motivo del tránsito de vehículos. 

"ARTICULO 318.- Cuando con motivo del tránsito de 

vehículos se cometa un delito culposo, se seguirán las si- 

guientes reglas: 

/.- Si se cometiere por conductores en estado de --

ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes u otras sus-- 
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tamice que produzcan efectos similares, la sanción seré -

de tres a ocho anos de prisión, si del hecho resultara la-

muerte de una o mis personas; de dos a seis años de pri—

sión si del hecho resultan lesiones, y de dos a cuatro 

años de prisión si sólo se causa daño en la propiedad. 

Si se cometiere por conductores de transporte-

de servicio público o escolar. a consecuencia de conducir 

con exceso de velocidad, o de acciones u omisiones graves, 

la sanción seré de dos e ocho años de prisión sL del hecho 

resulta la muerte de una o mis persones; de dos • seis --

años de prisión si del hecho resultan lesiones y de dos a-

cuatro anos de prisión si sólo se causa daño en propiedad-

ajena." 

En dicho Estado de Tamaulipas, en concordancia ton-

el estado de San Luis Potosi castigan sólo a aquella persa 

ne que conduce un vehlculo de motor en estado de ebriedad, 

sin referir infracción alguna a los regialtentos de trinaba,  

to y circulación; en dicho Estado se considera a este dell 

to como culposo. 

CODIGO PENAL PARA EL csrAolo LIBRE V SOBERANO - 

De TLAXCALA. 

TITULO SEGUNDO. 

DELITO1 CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA. 

CAPITULO Vi 

Delitos de transito ejecutados por manejadores 
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de vehículo o autoridades de transito. 

"ARTICULO 131.- Se impondré prisión de uno a cinco 

años, multe hasta de cien días de salario y suspensión de-

is licencie para manejar, de uno a cinco aAos al que con•• 

<luzca un vehículo en estado de ebriedad o bajo la influen• 

cie de enervantes, estupefacientes o psicotrópicos o de •- 

cualquier otra sustancie que produce los mismos o pareci-

dos efectos que las mencionadas o que alteren en otra for-

ms la conducta." 

Si artículo anterior también refiere que el sólo«. 

hecho de manejar un vehículo de motor en estado de ebrios» 

dad o bajo el influjo de alguna droga o enervante, dicha 

conducta es tipificada, sin establecer infracción alguna - 

al reglamento de transito y circulación, en comparación al 

delito de ataques a las des de comunicación de acuerdo al 

articulo 171 del Código Penal para el Distrito Federal. 

El articulo 122 del Código Penal para el Catado -

Libra y Soberano de Jalisco, es el que mas se asemeje al • 

tipo penal en estudio, ya que argumente en su último parra 

fo la infracción al reglamento de transito y circulación 

de dicho astado, para est ser castigado. 

Cl Código Penal para el Dotado de Tamaulipas es 

el mis severo respecto a la punibilidad, ya que éste Impo-

ne de tres meses a ocho aAos de prisión, si del hecho re -• 
editare la suerte de una o mis persones, de dos a seis me- 



93 

seo de prisión si del hecho resultan lesiones, y de dos a-

cuatro años de prisión si sello se causa daño en la propie-

dad. 

Dicha punibilidad se encuentra depandlsede si sólo-

existe homicidio culposo, lesiones o daño en propiedad ala 

nao  por lo que se puede conducir un vehiculo de motor en -

estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes-

y no ser molestado por alguna autoridad. 

La punibilidad mínima de los cinco códigos anterio£ 

mente analizados en sus respectivos articules, es mayor a-

le que establece el articulo 171 fracción II del Código PI 

nal pera el Distrito Federal. 

2.- Derecho comparado extranjero. 

Para culminar nuestro presente trabajo considero 

importante hacer un estudio comparativo del Código Penal -

para el Distrito Federal, con algunos Códigos Penales EK.~ 

trenjeros respecto al delito en estudio y me permito mani-

festar lo siguiente: 

A1.• CODIGO PENAL DE ESPAÑA. 

TITULO QUINTO 

CAPITULO II 

Di; LOS DsLITOS DS RIESGO EN GEN1RAL. 

Sección le.- Delitos contra la seguridad del triflco 
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"340 bis, a).- Seré castigado con las penas de erres 

to mayor o multa de 100.000 a 1,000,000 de pesetas y priva-

ción, en todo caso, del permiso de conducción por tiempo de 

tres meses y un día a cinco años: 

10.- El que condujere un vehículo de motor bajo la-

influencia de bebidas alcohSlices, drogas tóxicas, estupefa 

cientes o sustancies psicotrépices. 

220. 11 que condujere un vehículo de motor con tema 

ridad manifiesta y pusiera en concreto peligro la vida o la 

tegridad de las personas. 

Les consideraciones hechas para legislar lo ante---

rior se puuo de.manifiesto ante el consejo de :::urope, rela-

tiva a la represión de las infracciones de . tráfico cometi—

das con ocasión de la conducta de un vehículo de motor bajo 

la influencia de bebidas alcohólicas, adoptada POr el comi-

té de Alaistros del 22 de marso de 1973, en la 219 reunión-

de delegados de Ministros, y señala que "toda persona que -

conduce un vehículo de motor por la vía público bajo la in-

fluencia de bebidas alcohólicas incurre en responsabilidad-

criminal si se demuestra su ineptitud para conducir o si le 

tasa de alcohol es de GO miligramos por 1000, al menos. Los 

estados miembros sin embargo son libres de fijar una tase -

de alcoholemia inferior." Asimismo ha declarado que nadie -

puede oponerse o sustraerse a una prueba de aliento, a una-

toma de sangre o a un examen módico." 
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Hago alusión a que en el pais Español efectivamen 

te se lleve a cabo la realización del examen médico me---

diente antliels de sangre y orina, para efectos de deter-

minar si un sujeto se encuentra en estado de ebriedad, al 

tuaci6n que no es llevada a cabo en nuestro pais. Así tal  

bién no determina que deberé violaras alguna infracción a 

los reglamentos de transito y circulación. 

5).«,  CODIGO PENAL DE PERU. 

TITULO XII 

Danos CONTRA LA SEGUR/DAD PUBLICA. 

CAPITULO I 

Delitos de peligro común 

"ARTICULO 274.- RESPONSABILIDAD DE CONDUCTORES. 

El que conduce vehículo motorizado en estado de --

ebriedad o drogadicción ser& reprimido con prestación de -

servicio comunitario no mayor de veinte jornadas e inhabi-

litación conforme al articulo 36, inciso 7) hasta por seis 

meses." 

El articulo anterior nos remite al articulo 36 incj 

so 7) que dice lo siguiente: 

"ARTICULO 36.- EFECTOS DE LA INHABILITACI0N. Le in-

habilitación producirá, según disponga le sentencia: 

1.- Privación de la función, cargo o comisión que 

ejercí/ el condenado aunque provenga de elección popular:. 
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2.- Incapacidad para obtener mandato, cargo, empleo 

o comision de carácter público; 

3.. Suspensión de los derechos politicos que señale 

Le sentencia; 

4.- Incapacidad pera ejercer por cuenta propia o --

por intermedio de tercero profesión, comercio, arte o incluí 

tila, que debe especificares en la sentencia; 

S.. Incapacidad para el ejercicio de la patria po... 

testad, tutela o curatela; 

6.. Suspensión o cancelación para portar o hacer --

uso de armes de fuego. 

7.- Suspensión o cancelación de la autorización pe-

ra conducir cualquier tipo de vehiculot 

8.- Privecl6n de grados militares o policiales, ti. 

tidos horiftcos u otras distinciones que corresiondan al --

cargo, orofeat6n u oficio del iue se hubiese servido el --

*gente pare cometer el delito." 

La legislación peruana en su articulo 274 sólo impa 

ne jornadas de trabajo y ninguna pene de priel60 e le persa 

ne que conduzca un vehículo de motor en estado de ebriedad. 

o drogadicción y en consecuencia le inhabilitación de la 

concia de conductor. 

0.. COMO PENAL OS BRASIL 

ál Código Penal erestleño no hace referencia - 
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alguna respecto a la conducción de un vehículo de motor -

en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervan 

tes, aunque es importante manifestar la no exclusión de -

le imputebilided penal y al respecto dice: 

"ARTICULO 28.- No excluyen la imputabilidad penal: 

i.• La emoción o la pasión. 

II.. La embriagues, voluntaria o culpase por alco-

hol o sustancias de efectos enalogos. 

Perigrefo 	Quederi excento de pena el agente • 

que, por embriagues complete proveniente del ceso fortuito 

o fueras mayor, fuera, en al momento en que actuó u omitió, 

enteramente incapaz de entender el cinchar ilícito del hl 

cho o de determinarse conforme a ese entendimiento. 

Peches,* Za.• La pena podré ser reducida de uno a 

dos tercios, si el agente, por embeleques proveniente del-

caso fortuito o fueras mayor, no poseía, en el momento en-

que actuó u omitió la plena capacidad de entender el esas 

ter ilícito del hecho o de determinarse conforme a ese en-

tendimiento. 

En el Derecho Penal Mexicano no excluye de respon-

sabilidad el caso fortuito o fuerza mayor en el delito de• 

ataques a las rías de comunicación, ye que deberi acredl••  

toree los elementos constitutivos del delito como eont e). 

conducir un vehículo de motor, b).- en estado de ebriedad-

* bajo influjo de drogas enervantes y c).-cometer una in•- 
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fracción al reglamento de transito en vigor. 

0).- MIGO PENAL DE LA REPuSLIcA DE CHILE. 

TITULO VI 

DELITOS CONTRA EL ORDEN Y LA SEGURIDAD 

"ARTICULO 330.- El maquinista, conductor o guarda -

frenos que abandonare su puesto o se embriagare durante su - 

servido, seré castigado con presidio menor en su grado mh,  

amo y multe de veinte mil e sesenta mil pesos. 

Si be consecuencia del abandono del pugno o de la-

embriagues ocurrieren accidentes que causaren lesione* e 

alguna persona, las penas secan presidio menor en su grado-

medio y multe de veinte mil a cien mil pesos. 

Cuando de teles accidentes resultare le muerte de ie 

elgén individuo, se impondré el culpable les penas de pros'. 

dio menor en su grado méalmo y multe de cien mil a doscien-

tos mil pollos." 

El Código Chileno no refiere respecto • conductores 

de vehículos de motor, que conduzcan en estado de ebriedad• 

y ésto, cometen infracción alguna al reglamento de transito 

y circulación. 

CODIGO PENAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. 

CAPITULO VIII. 

Delitos relativos e los ferrocarriles, telégrafos,- 
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teléfonos y conductores de correspondencia. 

"ARTICULO 194.- Cl maquinista, conductor o guarda -

frenos que abandonare su puesto, o se embriagare durante su 

servicio, será castigado con arresto mayor en segundo grado. 

Si a consecuencia del abandono del puesto o de la -

embriagues ocurrieren accidentes que causaren lesiones a AL 

luna persone, la pena seré de presidio en primer grado. 

Cuando de tales accidentes resultare la muerte de -

sigan individuo ee impondré al culpable le pena de presidio 

en segundo grado." 

Del analista del Código Nicaragüense, éste no esta-

blece tipo penal alguno respecto a la conducción de ~hui. 

los de motor en estado de ebriedad o bajo el influjo de dm 

gas enervantes, por lo que se puede circular en dicho esta-

do sin tener algún problema. 
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CONCLUSIONCS 

PRINCRA.. Les pruebas que el agente del Ministerio Público 

investigador refiere pera la integración de los. 

elementos del tipo penal del delito de ataques a 

las «es de coeunlcecién, mismas que integren el 

articulo 171 frecclan ii del Cédleo Penal para -

el Distrito Federal, son deficiente*. Por una -

parte la »tete de infracción que es utllleade -

en eses instituciones, Mame que certifica el ',-

Juez aldea adscrito a dichas agencias investiga 

dores, es totalmente obsoleta, ya que dicho Jues 

Cívico certifica hechos que no le constan, ya 

que éstos se cometen a diario en la vio pública. 

Por otra parte el certificado médico de ebriedad 

es deficiente pera determinar el estado de ebria 

dad del sujeto activo, o argumentar que éste se 

encontraba bajo los efectos de drogas o enervan-

tes; aunado a lo anterior es importante referir. 

la carencia que existe en el servicio médico de-

les diverges agencias del Ministerio Público, --

est como del equipo indispensable de laboratorio 

que garantice el examen determinando el grado - 
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SZGUNDA.- 

TSRCERA.- 

de alcohol que tiene el sujeto activo, mediante 

el examen de sangre u orina, sin mencionar le -

cantidad de droga que haya consumido que es eón 

más dificil, que se logre en el consultorio del 

médico de guardia. 

Considero que debe ser de inmediato la instala-

ción de equipo suficiente de laboratorio ente -

los servicios médicos de las diversas agencias-

del Ministerio Público, para que el aerito mélk 

co pueda practicar examen*. exahustivos y pro.-

tundes a cada uno de los indiciados. AsimiSMO 

oropongo que el perito médico cuente con un la-

boratorio, y sea éste quien realice los exame.. 

nes del estado de ebriedad, para efectos de que 

sea tipificada cada una de las conductas de los 

diversos manejadores, en el articulo 171 frac—

ción II del Código Penal. 

Si la razón de ser de la fracción II del artica 

lo 171 del Código Penal, como carece incuestio-

nable fue le de tutelar la seguridad pública, 

sancionando el hecho de conducir en estado de 

ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes-

* palcotr6picos, no se explica que para su int" 

graci6n tenga el legislador tenga que sujetarlo 
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a que se cometa alguna infracción a los regla--

mentos de transito y circulacl6n, ademas de la - 

Infracción que ya de por si implica el manejar.. 

ebrio; hubiera bastado que sancionare la simple 

conducta que por el sola re>cesente un peligro-

para la seguridad de la persona del conductor y 

de la sociedad en general. Se debe sancionar no 

la ebriedad en si sisee, sino el hecho de condi' 

ele en ese estado, por el riesgo que éste temí 

cm. 

CUARTA... 	Si tipe penal del delito de ataques a las visa-

da comunicaciéne  articulo 171 tracción II de/ - 

Cédigo Penal, no puede presentarse en grado de-

tentativa por tratarse de un delito instantáneos 

Cn ese delito es factible que se presente el 

concurso ideal de delitos. 

QUINTA... 	La trecen% II del articulo 171 del Código Pe-

nal sancione verdaderos estados de peligro en -

los que se colocan los conductores de vehículo*, 

y éstos lo hacen bajo la influencie de drogas -

enervantes, o en estado de ebriedad, sin que la 

to pueda constituir un ataque a las vías de co-

municación. 



103 

SE". 	Consideramos que la sanción que establece el - 

articulo 171 en su tracción II, resulta minina 

por lo que respecte a la pena privativa de la-

libertad, y obsoleta en cuanto a la pene pecu-

niaria, por lo que considero que deberá sumen-

toree dicha punibilidad. 

al delito previsto por la fracción ti del artj 

culo 171 del Código Penal, considero que no di 

be estar incluido en el titulo quinto, capítu-

lo primero y bajo el nombre de ataques a las - 

des de comunlcacién, sino en un capitulo espg 

delco pare los delitos de transito cometidos-

por conductores de vehículos. 



104 

SIBLIDGAAri A 

1.- BECCARIA, Cesar. De los Delitos y les Penes. editorial --

Aguiler, España, 1969. 

2.- CARRANCA Y TRUJILLO, Mal. Derecho Penal Mexicano, Pacte• 

General, Declamo séptima edición, Editorial Porrile, S.A.,. 

Macice, 1991. 

3.- CARRARA, 'ranciaos. Programa del Curso de Derecho Cnel.. 

nal, Tomo 1, editorial Pelea, Argentina 1994. 

4.• =LIN SAMCMU, guillen% Derecho Mexicano de Procedimien 

tos Penales, Décimo Primera edición, editorial Parró% Mí 

aleo. 1949. 

S.- CUILLO CALAN, eugenio. Derecho Penal, Tomo 1, Parte Gene-

ral, Volumen i. editortal Barcelona, 1980. 

6.- D1AZ DE LEON, Marco Antonio. Tratado sobre les Pruebes pa 

neles, Tercera edición, Porr6a, MGelco, 1991. 

70. FLORES CERVANTES, Cutberte. Los Accidentes da Tránsito, -

Segunda &dicten, editorial Porreta, S.A., México. 1991. 

41.. ?MEZAN, Eugenio. elementos del Derecho Procesal Panel, -

Editorial Ca3tca, Pueble, Macice 1931. 



105 

9.- GARCIA RAMIREZ, Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal, 

Quinta &alelan, editorial Porrée S.A., México 1989. 

10... GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. Principios de Derecho la 

nal Mexicano, Décima Edición, Editorial Porra S.A., Mé• 

sic* 1991. 

11.• HANS NCNRICH, Jsachsk, Tratado de Derecho Penal, Parte .• 

General, Volumen i, Traducción Santiago Mir Pule y Pum. 

cisco Mulles Conde, Casa editorial IbeChi00 y Barcelona ie 

1931. 

12.. tRAGOARS DIU, ~ambo Curso de Pruebes Penales, edita 

riel Tesis, &noté 19113. 

13.- JIm&N&Z NUCRTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, Tomo V, 

editorial Porté' S.A. México 1943. 

14.- Jimemet DE AZUA, Luis. Tratado de Derecho Penal Mexicano, 

Parte General, Décimo séptima Edición, editorial Porras,-

S.A., México 1991. 

15.. NANZZINI, Vicenso. Tratado de Derecho Procesal Penal, CIL 

tonal Tlpogréfica, Buenos Aires, Argentina 1954. 

MUGCR, Edmund. Derecho Penal, Parte General, Libro de la 

tuca*, Segunda edición, Cárdenas SdltDres y Distribuido--

res, México 1990. 



106 

17.(» PAVON VASCONCELOS, francisco y VARGAS LOPEZ, Gilberto. 

Derecho Penal Mexicano, Parte Especial. 

18.• PAYON VASCONCtLO5, Francisco. Manuel de Derecho Penal - 

Mexicano, Parte General, editorial Porde, S.A. 1987. 

19.m ~IRA SILVA, Manuel. gl Procedimiento Penal, Segunda-

edición, gditorial Porrée, México 1958. 

20.• SALAgée MARDI, Mario. Autor y participe en el tiquet.-

Penal. editorial feble, llogoti 1192. 

21.• SILVA SILVA, Joe& Alberto. Derecho Procesal Penal. gda 

tonel Neri% Mielas 1990. 

22.• wgLagL, Nene. Derecho Penal Alemán, Parte General, Tra 

duccién Juan Sustos Remires y Sergio Valles Picea, gdlm 

tortita Castellana y Juridice de Chile 1993. 

23,. gAPPARONI ~DUO, Ra6l. Manuel de Derecho Penal, Par 

te General, Primera Reteripresión, Cárdenas Editores y • 

Distribuidores, México 1991. 



107 

LEGISLACION 

1.- Código Penal para el Distrito Federal de 1871. 

Código Penal para el Distrito federal de 1929. 

30. Código Penal vigente para el Distrito federal. Editorial 

Sista, S.A. 1995. 

4.. Código Penal comentado. Raél Carranci y Trujillo, Reól - 

Carranci y Rivas. Editorial Porra S.A. México 1980. 

5.- Código Penal Federal, con comentarios. Marco Antonio 

Diez de L.Ión, Editorial Porr6s, México 1994. 

6.- Código Penal para el Estado de Jalisco, Tercera Edición, 

Colección ~rúa, México 1993. 

7,. código Penal pera el Estado de Hidalgo, colección Porrée 	 1 

S.A. México 1988. 

9.- Código Penal para el Estado de San Luis Potosi, Colección 

Parró*, México 1986. 

90. Código Penal para el Estado de Tamaulipas, Dirección de -

compilación de Leyes, México. 

10.• Código Penal para el Estado de Tlaxcala, Editorial Porróa, 

S.A., México 1989. 



108 

11.. Código Penal de Brasil, Francisco Muñoz Conde. 

la.- Código Penal de Espelta. Editorial Colex, Edición 1989. 

13.- Código Penal de la Repóblics de Chile, Editorial Jurí-

dica de Chile 1974. 

14.. Código Penal de Nicaragua, Masaya, impreso en talleres 

Tipogrificos 1917. 

15.- Código Penal de Pera, Segunda edición, 1992. 

16.- Constitución Politice de los estados Unidos Mexicanos. 

editorial Porrón, S.A. 1904. 

17.- Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicie de la -

Nación, 1917.19as, 

le.. Ley General de Vías de Comunicación, Vigésima Tercera-

Edición, editorial Porras'  México 1993. 

19.. Reglamento de Tránsito en el Distrito Federal, Vigésimo 

Sexta edición, editorial Perdis S.A., México 1993. 

20.. Ley de Seguridad Póblica del Distrito Federal, editorial 

Pie. S.A., 1995. 

21.• Ley demarca de Salud, editorial Parró', México, 1994. 



109 

RZVISTAS 

1.- Alcoh6licos Anénimos, Tercera Edici6n, Editorial Central 

Mexicana de Servicios, 1992. 

2.- Consigne. (Consejo Nacional Contra las Adicciones), México 

1995. Secretaria de Salud. 

3.- Diccionario Snciclépedico Druguere. Tomo 

4.- Diccionario para Juristas. Jean Palomar de Miguel, edicio-

nes Mayo,19111. 

S.w Diccionario de Derecho Procesal Penal y de Términos Usua-

les en el Proceso Penal. Tomo 4 Segunda edicikne  Peras-

S.A., México 1993. 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes Jurídicos del Delito de Ataques a las Vías de Comunicación
	Capítulo II. Estudio Dogmático del Delito de Ataques a las Vías de Comunicación
	Capítulo III. Pruebas para Acreditar los Elementos del tipo Penal del Delito de Ataques a las Vías de Comunicación y Probable Responsabilidad
	Capítulo IV. Jurisprudencia
	Conclusiones
	Bibliografía



